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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN : 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEM PLARES: 
JMIn[st.río de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60«

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Wminm 0 ií€ IbL

Ministerio de Sracla y Justicia:
Reúl decreio nombrando para la plasa de 

Presidente de Sala del Tribunal Supremo, 
á B. Antonio Marín de la Bárcena, Ma
gistrado del mismo Tribunal,— Página

, 505. '
Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 

del Tribunal Supremo, á D. Teodulfo Gil 
Gutiérrez, Presidente dé la Audiencia Te
rritorial de Albacete.—Páginas 505 y  506

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
déla Audiencia Territorial de Albacete, á 
JD. Paulino Barrenechea y Montegui, que 
sirve igual cargo en la de la üoruña.— 
Página 506.

Otro nombrando para ía plaza de Presiden
te de la Audiencia Territorial de la Coru  ̂
ña, á D. Manuel García López, Presiden
te de Sala dé la de Burgos.—Página 506.

Otro ídem id. id, de la Audiencia Territo
rial de Las Palmas, á D. Andrés Augus
to Vázquez y Cano, Fiscal de la de Vallá- 
dolid.— Página 506.

Otr» ídem pdra la plaza de Magistrado de 
la Aáídieneia Territorial de Madrid, á 
JÓ. Biegú López Moya, Fiscal de la de Se
villa.—Página 506.

Otro ídem para la plaza de AbogadfO Fiscal 
de la Sala de lo Contemioso-Administra- 
iivo d0l Tribynal Supremo, á  p . Pedro 
Calvo y  Mamona, presidente de $ala de la 
AudUncia Terriforiai de_ Sevilla.—Pági
na 506.

Otro jubilando con honores de Presidente de 
Seda dé la Audiencia Territorial de Ma
drid, á D. Enrique Castro y  Vareta, Ma
gistrado del mismo Tribunal.—Página 
506.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la AuAiencia Territorial de Madrid, á 
D. Mamón de las Gdgigas y Larraz, que 
sirve igual plazd en la de Barcelona.— 
Página 506.

Otros nombrando para la plaza  #  Magis
trados de la Audiencia Territorial de 
B o m ^n a , á Jg. É rcm ^á^ Vega,
Preti^ente de Sala y dé la Audiencia Pror 
vinpial deLas Palmas; y  á 
Bravo y Pérez, Presidente de Sata de la 
deC<kíéreé.—Pá$maÍ50e.

Otro ídem id. Presidente de Sala dé la Au- 
dieneia Territoriál de Alt^acete, á  don 
I Framisco Gm^ia Berdoy, Fiscal dé la de

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala de ¡a Audiencia Territorial de 
Sevilla, á D. Manuel Pérez y Roérigmz, 
Magistrado de la de la üoruña.--Páginas
506 y 507. »

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au-
dimcia TerrUúriahde ValladoUd, á don 
Manuel Marina é Ibáñez, Presidents de 
la Provincial de Humea.—Página 507.

Otro ídem á la plaza de Presidente de Sala 
y  dé la Audiencia Provincial de Las Pal
mas, á D. Báfml Pineda y Eoig, Magis
trado de la de Palma.—Página 507,

Otro ídem á  la plaza de Presidente 'de Sala 
de la Audiencia Territorial de Burgos, á 
B. Alfonso Travaáo y Loste, Fiscal de la 
Provincial de San Sebastian.— Páginas
507 y 608.

Otro ídem á ¡a plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Gáceres, á D. Ma
nuel Gómez Quintana, Presidente de la 
Frúvincial de Cádíz.—Fágina 508.

Otro ídem id. Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Gáceres, á D. Félix 
Aívarez SantuUano, Magistrado de la de 
la üoruña,—Página 508.

Otro ídem id. id. de la Atidiencia Territo
rial de Zaragoza, á D. Antonio José Cot
ia y Bmrm, Magistrado de la de Grana
da.—Páginas 508 y  509.

Otro Ídem id. de Fiscal da la, Audiencia Te
rritorial de Sevilla, á  B. Luis Ibargüen y 
Pérez Seoane, Abogado Fiscal de la de 
Madrid.—-Página 509. ' ^

Otro nombrando para ¡a plaza de PreSiám- 
te de la Audiencia Provincial de Cádiz, á 
D. Juan Infante y García, Magistrado de 
ía Territorial de Sevilla.—Fágiúa 509,

Otro trasladando á ¡aplaza de Magistrado 
de ¡a Audiencia Territorial de Sevilla^ á 
B. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, que 
sirve igugl plaza en ¡a de Cáceres.—Pági
na 509.

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au- 
diemia Provincial de San Sebastián^ á 
B. Antonio Pérez Maso Salvador, que sir
ve igual plaéa en la de Hueam.—Página
509. ■ ■ ' ■, ■ '

Ótro Ahogado
Fiscal de ía Audiencia Territorial ác Ma
drid, á B. Ramón Ferrer y Forés, Fiscal 
de la Provincial de Soria.^Página 509^

Otro ídem id. Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Huesca, á B. Félix Amarillas 
Celestino, líilagistrado de la Territorial de 
Burgos,—Página 509^

Otro íde)n i^. id. de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra, á B. justo Villánm- 
va y  BoMlhmdéro, Magistrado de la Te- 
rritorial de Pamplona.—Página 560:.

Otro trasladando á ¡aplaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, 
á B. Ramón Pérez Cecilia, que desempe
ña igual plaza en la de Albacete.—Pági
na 509. ,

Otro nombrando para la plaza ds Magis
trado de la Audiencia Territorial de A h  
baceie, á D. Joaquín Féced y Valero, Pre^ 
sidcnie de la Provincial de Alicante.— 
Página 509.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Territo
rial de Burgos, á JD. Eladio Éodrigmz 
Valeiraa, Fiscal de la Provincial de To- 
ruel.—Página 510. ,

Otro ídem id. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, á B. Gaspar Grot- 
ta y Palacios, Fiscal del mismo Tribunal. 
Página oíO.

Otro ídem id. Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, á B.^ Eduardo de León 
y  Ramos, excedente de la misma catego
ría.—Página 510.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Huesca, á 
B, Marcial Rodríguez y Rodríguez, Ma
gistrado del mismo Tribunal.—Página
510.

Otro idém id. Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, á B. Manuel Gar
cía Martinez, que .sirve igual cargo en la 
Provincial de Ciudad Real.-rPágina 510,•

Otro Ídem id. Fiscal déla  Áudimcia Pro
vincial de Teruel, á B. Emilio Font y

* Fúlch, Magistrado de la de Castellón.—' 
Página 510,

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin- 
( îal de Soria, á B. Angel de Aldecoa y J i
ménez, Magisirado de la de San Sebas
tián.—Páginas 5ÍÓ y 511,

Otro ídem id. Magistrado dé la Audienc'a 
Territorial de Granada, á  D. José María 
Regife é Hidalgo, que sirve igual cargo 
en la Provincial de Córdoba.—Página
511. .

Otro ídem id. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante, á B. Jesús Gonzá
lez Grós, Magistrado de la de Jaén:—Fá^ 
g in a ó íl.

Otro ídem id. Magistrado de la Audiencia 
Territorial d^Palma, á B. Miguel de la 
VúMina y Subirana, que sirve igual pla
za en la Provincial de Málaga.—Páginas 
511 y  512.

Otra idém id. id. de la Audiencia Territo
rial de Qorufia,á B. José Li^ez Arbi- 
zu, que sirve igual cargo m  la J^ovimial 
de Tgledo.—Página 512*

étro ídem id* id. dé la Audimeia Territo- 
riá l dé la Coruña, á B. José Ma/ría dé la 
T é ^ F  (kviz, qm  desempeña igual plaza 
e n la P ro v in ü m ld éB iV ^  512.
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Béal áe(^eio declarando excedente á D Julio 
llodfinfm» Gontreras^ Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Cádiz, — Pági- 
na ñí2,

Giro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Au Hencia Provincial de CasteUónf 
á /). Ramón Maria Emo y Rodrigo^ qm  
sirve igual plaza en la de Alicante,—Pá^ 
gina 512,

Otro nombrando para la plaza de Magistra^ 
do de la Audiencia Provincial de Aiican^ 
fe, á D, Juan Antonio Montesinos y Don’ 
dayy Teniente Fiscal de la Territorial de 
Albacete.— Página 512,

Giro idén id, id. Teniente Fiscal de la Au' 
diencia Territorial de Albacete^ á D. An
tonio Gutiérrez y Dominguez, Magistrado 
de la Provincial de Almería,— Páginas 
512 y 518,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Almería^ á  
D. Antonio Delgado Curto, que sirve igual 
cargo en la de Badajoz.— Página 513,

Otro Ídem id, id, de lá Audiencia Provine 
cial de Toledo  ̂á D, José Espinosa y Gar
d a  Franco, qm desempeña igual plaza en 
la de Murcia,—Página 5i8,

Otro nombrando para la plaza de Magistra
do de la Audiencia Provincial de Mála- 
guy á D. Jo^é Maria Rubido, Teniente 
Fiscal de la Territorial de díceres,—Pá
gina 513,

Otro trasladandú á la plaza dé Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cá- 
ccres, á D, Darío Alonso Mazo, qm sirve 
igual cargo en la de Oviedo,— Página 
513,

Otro promomendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Córdoba^ á 
t>, Juan de Dios Omma Romero y Velés, 
AbogadCf Fmcal de la Terrüoriál de Gra
nada.—Página 513,

Otro ídem id, id» de la Audiencia Provincial 
de Jaén, á. D. Antonio Nuñ^z de Gasíro y 
Salcedo, Juez de primera instancia de Al- 
geciras—Página 513,

Otro ídem id, id. de la Audiencia Provin
cial de Huesca, á  D,. Vicente Martin Gu
tiérrez, Jm z de primera instancia de Te
ruel,—Páginas 513 y 514,

Otro ídem id, id. de la Audiencia Provin
cial de Murduy á Di, Francisco de Asís 
Jiménez Moya, Teniente Fiscal de la de 
Cuenca,—Página 5Í4.

Otro Ídem id, id, de la Audiencia Provin
cial de Ciudad Real, á D, Francisco FIÓ- 
rez de Quiñoms, Tmimie Fiscal de la de 
Santander, - Página 514,

Olro Ídem id, á ía pinza de Temiente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, á 
D, Isidro de Cañiején y Martínez de Ve- 
lasco, Juez de primera instancia de San 
Sebastián,—Página 514,

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, 
á í), Jesús Huaríe Mendicoa, Teniente 
Fiscal del mismo Tribunal,—Págma 515.

Olro ídem id. id, de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, á D, Vicente García Mar
tin, Juez de primera instancia de Tala- 
vera de la Berna,—Página 515,

Olro ídem id. id, de la Audiencia Provin
cial de Cádiz, á JJ» Romualdo Sancho 
Morlán^ Juez de primera instanoía de Se- 
govia.—Página 615,

Otro ídem id. id, de la Audiencia ^ o v m -  
d a l de Bilbaof á D. Felipe Fernández tf 
Fernández de jQuirós, Juez de prirnera 
Vnsfanda del distrito del Ensanche éz la
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d e  H ??iolenda2
Reales decretos mmbrando Jefes de Admi

nistración de primera y segunda clase 
del Cuerpo de Abogados del Edado, á don 
Benigno de Luna y Gómez y D. Francisco 
Sevilla y Román, Jefes de Administración 
de segunda y tercera, respectivamente, de 
referido Cuerpo,—Páginas 515 y 516,

Otros ídem id. id. de tercera clase del Cuer
po de Abogados del Estado, á D. Baldo- 
mero O briel y Galán y D. Sancho Ren
tero y Rentero, Jefes de Negociado de pri- 
'̂ ĵsra clase del mencionado Cuerpo.—Pa- 
§ na 516,

Otro idsm Jefe de Adminütración de p ri
mera clase del Cuerpo general de Aimi- 
nihtraaén de la Hacienda pública, con 
destino á la Dirección General de Contri
buciones, á D. Angel Vela Hidalgo y Bu- 
rriel. Delegado de Hacienda en la provin
cia de Alicante, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, en 
comisión,— Página 516,

Otro ídem Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alicante, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D, Cristóbal Moya Angeler y Señán, 
que lo es m  la de Tarragona con la de 
Jefe de Administración de tercera,— Pá
gina 516,

Otros Ídem Jefes de Administración de tf>r- 
cera clase, en comisión, del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, á Ú. Eduardo Meléndez Polo, De
legado especial de Hacienda en la provin
cia de Guipúzcoa; d D, Miguel García 
Ponte, Delegado especial de Hacienda en 
la provincia áe Navarra; á D, Manuel 
Reig Miranda, Cajero de la Tesorería 
Central; á D. Frunasco García del Valle 
y Blanco, de la Impecoión provincial de 
Madrid; á D. Emilio Linares Rivasy As- 
iray. Delegado especial de Hacienda en 
la provincia, de Alava; á D. José María 
Anielo y Fernández, Tesorero de Hacien
da en la provincia de Madrid, y á don 
Angel Martínez de Ron y Alvarez, Jefe de 
Ssmión dé la Subsecretaría de ede Minis- 
ferio; todos con la  categoría de Jefes de 
Administración de cuarta,—Páginas 516 
y 517,

Otro nombrando, por traslación, Jefe de la 
Sección de Administración y Contabili
dad del servicio de Catastro de la rique
za urbana, en la Subsecretaría de este 
Mirdsterio, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, en comi- 

' sión, á D, Angel Martínez de Ron y Aiva- 
rez, que lo es de la misma Subsecretaría, 
Página 517,

Otros nombrando Jefes de Administración 
de tercera clase, m  comUién, del Cuerpo 
general de Adminiétración de la Hacien
da pública, á D, Mariano del Todo y  He
rrero, Tesorero de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, y  á don 
Luis Vázqmz de Parga y déla Riya, Jefe 
de la Sección administrativa del Catastro 
y Registros fiscales de la Subsecretaría de 
este Ministerio, ambos con la categoría 
de Jefes de Administración de cuarta .— 
Pánina 517,

Oéro nombrando Jefe de la Sección de Ad
ministración y Contabilidad del servicio 
de Catastro de lá riqueza rústica en lá  
Subsecretaría de este Ministerio, con lá 
categoría de Jefe de Administramón de 
tercera clase, en comisión, á D. Luis Váz
quez de JFarga y de la Riva, ^ ^ l o  es de 
la Sección administrativa deíilatastro y  
Registro árcales de la misma Subeeoreta- 
toÉridf*—Pagina 517»
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Otros nombrando Jefes de Administración 
de tercera clase, en comisión, del Cmrpo 
general de Adminisiración de la Hacim- 
da pública, á D. Luis González y Fernán
dez, Administrador de Contribuciones de 
la próvimia de ■Madrid; á  Di Moisés Qár-» 
cía Muñoz, Inspector regional; á D, Ber
nabé Muñoz Cobo y Serrano, Interventor 
de Hacienda d^ la provincia de Murcia; 
á D. Fernando Saura y ligarte, Interven
tor de Hacienda de la de Málaga; á don 
Pedro Echeverría Senoseaín, Interventor 
de Hacienda de la de Alicante; á D. Jesús 
Martínez Férez de Tudela, Tesorero de 
Hacienda de la de Barcelona; á D. Maxi
mino Qrifol y Aliaga, Subdirector tercero 
de la Dirección Gmeral de la Deuda y  
Clases Pasivas; á D. Manuel Herrero Fe- 
rrer. Administrador de Contribuciones de 
la provincia de Barcelona; á D̂  Luis In- 
chaunti y Anitúa, Quardaalmacén de efec
tos timbrados de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre; á D, Andrés Avelim  
Cañete y Oñate, Jefe de Sección de la In
tervención Central de Hacienda; á don 
Carmelo Sales Navarro, Interventor, de 
Hacie nda de la próvincia de Valencm; á 
D. Marcelino Vázquez Martínez, Interven
tor de Hacienda de la de la Coruña; á 
D, Francisco Santos González, Subdirector 
de la Deuda y Clases Pasivas; á D, Car
los Barrio Marco, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Salamanca; á D, Emi
lio Martas Llóbell, Delegado de Hacienda 
en la de Guadalajara; á D. Buenaventu
ra Pía Santos, Delegado de Hacienda en 
la de Orense; á D, Juan Blanco de la 
Puerta, Interventor de Hacienda de la de 
Valladolid; á D. Francisco TJrzáiz Cave- 
ro, Ifdervéntor de Hacienda de la de Za
ragoza; á D. José áe Lara y Mesa, Subdi
rector terceto de la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos; á D, Ramiro 
Manteca Montánchez, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Oviedo; á don 
Casimiro Martín Sánchez, Irdmventpr Re 
Hacienda de la de Burgos; á D, ju lí4^  
Jiménez Pulido, Jefe de Sección dé la In
tervención Civil de Guerra y  Mdriná y  
del Protectorado de España en Marrué- 
co%; á D. Daniel Grifol y Aliaga, Subdi
rector dé la Dirección General del Tesoro 
Público; á D. Eugenio Bushell y Gifj In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Granada; á D. Miguel de Asúa y Campo,9f 
Jefe de Sección de la Subsecreiaria de este 
Ministerio, Secretario de la Junta Gl09ifi  ̂
cadora de las Obligaciones prdcedeníeé de 
Ultramar; á D, Angel María de Montes y 
Sierra, Jefe de Sección de la  Subsecreta
ría de este MinÍ8te*io; á D. Luis Martoe 
y Marco, Delegado especial dé Hacienda 
en la provincia de Vizcaya; á D, Manuel 
Gutiérrez López, Interventor de Hacienda 
eñ la de Toledo, y á D. Francisco de la 
Guardia y de la Vega, Delegado de H a
cienda en la  provincia de Cdceres; todos 
ellos con la caíegoría ds Jefes de , Admi- 
mistración de cuarta clase,—Páginas 517 
á 520.

Ministerio de §a Gobéirnáol^:
Real decreto crecmdo una Junta de Fomento 

y mejora de casas baratas en Santoña 
(Santander),—Página 520.

Otro reformando el articulo ¿6 del de 15 de 
Agosto de 1903, y derogando el artkulo 41 
de mencionada dispásiéión.'^Página 520»

Otro nombrando Vieepresidenie del Tnstilu- 
to de Rc¡A)rmas Lñjs Mari-
chalar y Mmreal, Vizconde de Éza»'—Fá- 
gina 520.

Otro declarando jubilado, á  instancia pro* 
p ia  y por imposibilidad fisim, á D. Joa» 
qwin Mzrrmoo y  SémjhcZy



faceta 3e ifadrid. S39 6 Diciembre 1917. 605

culiative de Beneficencia general, --Fági- 
na620.

Otro nombrando Visitador facultativo de la 
Beneficencia general á D, Antonio María 
Cospedal Tomé,—Página 520.

Ministerio de la Guerra:
Jfteales órdenes disponiendo se devuélvan á 

tos individuos qm se mencionan las can^ 
tiáades que se indican^ las cuales ingre~ 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas^— Página 620,

Wnlstlrlo de Haolenda:
Beal orden aclarando dudas suscitadas 

acerca de la apUcación del R^al decreto 
de 28 de Noviembre próximo pasado, con
cediendo una bonificación extraordinaria 
sobre sus sueldos, haberes y jornales lí
quidos á todas tas Glasés civiles íf milita
res, Clero, Maestros de Primera enseñan- 
ea, subalternos y demás hervidores del 
Estado en activo servicio cuyos haberes 
no excedan de 6.500 pesetas integras, y 
estableciendo reglas precisas con arreglo 
á las cuales se han de formar y cerrar las 
nóminas y demás documentos que han de

servir de base á la liquidación y abono 
del imporie de aquella bonificación,—Pá
ginas 520 y 621..

€oitral:
Haoiei^da.— OirecoiÓB General de lo Con

tencioso dei Estado.—Resolviendo expe
diente incoado en virtud de instancia 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas,-— 
Página 521,

G ob ernación . — Inspección general de 
Sánidad.“~Cowiioca>7do á concurso para 
proveer la plaza de Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto d i Palma 
de Mallorca,— Página 5"̂  1.

F om ento. — Direclón General de Obras 
Póbiieas.—Agusi^.—toncediendo á don 
Alfredo Velasco SotUIas el aprovecha
miento de LOGO litros, por segundo, de 
aguas del rio Mxmachil, en térmiro de Mo- 
nachil (Granada), con destino a usos in
dustriales,—Página 522,

Dirección General de Comercio, Indus
tria  y Trabajo.-"Cornunicaciones marí- 

Disponiendo se publique en este

periódico oficial el proyecto de tarifas 
para 19tS, presentado por la Gompañia 
Transmediterránea, concesionaria de los 
servicios de comunicaciones marítimas d$ 
Gádiz-üanarias— Página 522,

A n exo  1 ° —B o ls a .—O b se r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o .—O p osic ion es.— 
S u b astas, — A d m in istrac ión  P r o v in 
c ia l .— A nuncios o f i c ia l e s  del Bgnco 
de España (Madrid y Bilbao), Sociedad 
Hidráulica Santillana, Banco Guipúzcoa- 
no. Sociedad La Glariana y Compañía del 
Ferrocarril de Langreo m  Asturias,— 
S a n to r a l .—E sp b ctá g ü lo s .

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos BE

G u erra .—Dirección General de Cría Ca
ballar y Rem on^.—Ouadre dsscriptivo 
de las yeguas beneficiadas en la Penínsu
la, islas Baleares, Canarias y Africa por 
los caballos sementaíes del Estado,

F o m en to .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.— Proyecto de 
tarifas presentado para 1918 por la Com
pañía Transmediterránea, concesionaria 
dfî  los servicios de comunicaciones mari ' 
timas de Cádiz Ganarias.

P A R T E  O F i C i A i  

¡ m n n c u  w  m s i h  w  m w

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
infantes contirlúan sin novedad en su 
impiortante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personás de la \ugusta  Real F a
milia.

lE iC i

EBALES DEGEBTOS 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 145 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de Sala del Tribunal Supre
mo, vacante por haber sido también nom 
brado para otro cargo D. José Ciudad, 
á D. Antonio Marín de la Bátcm a, Ma
gistrado del mismo Tribunal, que re 
tine las condiciones exigidas por el m en
cionado articulo.

Dado en Palacio á tres de Dicíembré de 
mil novecientos diecisiete. ,

ALFONSO.
MI iUInlistro de Gracia y Juetlcla,

Joaqoíh Fernández fr id a .
Méritos y servicios de D, Antonio Marín 

de la Bárcmaé 
Cursó éri Granada las carreras de De

recho y Filosofía y Letras, ganando por 
oposición y como prem io extri&ordinario 
el título de Licenciado correspondiente á 
esta Facultad.

Es Doctor en ambas por la Universidad 
Central.
 ̂ O Í88I  el número las opo-

ÍEÍícióheS l̂ í CudrpÓ Jüríd icb  m ilitar. \ 
Ha sido Teniente 4 udR las Oapi-

tañías Generales de Granada y Navarra.
Fiscal del Juzgado de Guerra de la Ha

bana, y Auditor de la Comandancia Ge
n -ra l de las Villas, en D84.

Ha sido también Abogado Fiscal y Te
niente Fiscal Togado dei Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Representó á la Fiscalía Togada en el. 
Congreso de Jurisconsultos españoles dé 
188b.

Desempeñó los cargos de Auditor de 
las Capiíanias Generales de Extrem adu
ra y Galicia, y Vocal de la Comisión Co
dificadora de Guerra y Marina.

Ha ejercido la abogacía en Madrid en 
los años 1897 á 1904.

Ocupó la Dirección General de Admi
nistración, en el Ministerio de la Gober
nación, desde 1907 á Í909.

Es autor de la  Memoria intitulada 
«Apuntes para el estudio y la organiza
ción en España de las instituciones de Be
neficencia y Previsión d .

Por Reai decreto de 1.® de Octubre de 
1909, fuó nóm brado Magistrado de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
dei Tribunal Supremo.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el türno cuar
to, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por excedeñcia de don 
José Bahamonde, á D. Teodulfo Gil Gu
tiérrez, Presidente de la Audiencia T erri
torial de Albacéte, que reúne las condi
ciones exigidas por el citado artículo

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
d© mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Hí Ministro de Gracia y Justicia,

Jvaquín Fenránde/ Prida,
Méritos y servicios 

de D, Teodulfo Gil Gutiérrez,
Se le expidió el título de Abogado en 

13 de Junio de 1873.
En }as oposiciones de ingreso en el 

Cuerpo Jurídico Militar verificadas en 
1875, obtuvo el número 23 de los apro- 
bad̂ ^3»

Ha desempeñado varias veces in teri
namente las Auditorías de Guerra del 
distrito de Valladolid.

Ha sido Fiscal municipal suplente del 
distrito de la Plaza, de la misma ciudad.

En 7 de Julio de 1879, en virtud de opo
sición, fué nombrado Aspirante al Minis
terio Fiscal, con el número 51 en la esca
la del Cuerpo.

En 9 del mismo mes, se le nombró 
Prom otor Fiscal de entrada de S> dano, 
posesionándose en 20 del mismo mes.

En 20 de Octubre de se le traala* 
dó, á su instancia, á la Promoíoría de 
Cervera del Río Pisuerga, posesionándo
se en 18 de Diciembre siguiente.

En 1.® de Enero de 1883, se le nombró 
Juez de prim era instancia de Murías de 
Paredes; no tomó posesión.

En 4 del mismo mes, se le nombró para 
el de Cervera d^l Río Pisuerga, posesio
nándose en 27 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de i883, promovi
do á Abogado Fiscal de la Audiencia de 
lo Criminal de Málaga, posesionándose 
en 22 de Diciembre.

En 4 de Marzo de 1885, trasladado, ac
cediendo á sus deseos, al Juzgado de 
Aranda de Duero; tomó posesión en 3 de 
Abril,

En 12 de Agosto de 1886, promovido á 
Teniente Fiscal de la Audiencia do lo 
Criminal de Seo de Ürgel,

En 8 de Marzo de 1887, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza de la de Toledo; 
posesión en 7 de Mayo .siguiente.

Por Real decreto de 30 de Gctubre del 
92, promovido, en turno tercero, á Jáiagis- 
trado déla  AudiendSa Provincial de Jaén, 
cargo del cual se posesionó en 17 de No- 
vieriabre siguiente.

En 22 de Mayo del año 1893, traslada
do, á su instancia, por permuta, á Magis
trado de la de Logroño; posesión en 21 
de Junio inmediato^

En 11 de Junio del 900, nombrado, por 
permuta. Magistrado de la  de Falencia, 
posesionándose en 9 de Julio siguiente..

En 10 de Noviembre de 1902, nom bra
do Teniente Fiscal de la de Valladolid^

En 18 de Eherb de 1904, promovido, en 
el tu rno  primero, á Fiscal de Lérida, 
electo.

En 1.® de Febrevo ídem, nombrado, í
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sus deseos, Magistrado deValladolM; po* 
sesiÓB 5 ídem. '

En 55 de Febrero de 1912, promovido, 
en turno segundo, á Presidente de Au
diencia Provincial de .Burgos. En 2 de 
Marzo sitrniente posesi<5n.

En 12'd© Jo.aio da 1914, se le nom bra 
PreBÍíiente de Sala y de la Aiuliencia P re
vi ;,>ciai do Palma.

En 17 . e Jolío de 1914,, nombrado por 
el Ministerio da Estado, á propuesta del 
d© Gracia y Justicia, PreBlderíta de la Aa- 
diev^cia de Tetuán,' Eo 21 de Agosto de 
1914 posesión,

E í:r P> do Septiembre d@ 1917, es noni- 
brado Presidente de la Audiencia T erri
torial de Albacete.

Eb 30 de Octubre siguiente, el Miiilsto- 
rfq dtc Estado transcribe upa coxnurjica- 
do n  del Aho Comisario de España en 
Marriiscíoe elogiando el co.m'portamieiiito 
do esto funcionario a l f i t e t e  de la Aii- 
d iendado  Tetuán.

Vengo en trasladar á la plaza de Presi- i 
dente de la Audiencia Territorial' de Ai- i 
baceta, vaca o te por promoción de D„ Too- j 
dulfo Gil, á D, Paulino Barrsnechea y 
Montegui, que sirvo igual cargo en ia  de 
la Cor uña. 5

Dado ©n Palacio á tres de Diciembre 
de mil noveofetitos diecisiete.

ALFONSO. f
El Mlnísíro (le Grada y Justicia, 

loíiqijF Pnruáiiditíí Prila,

De conformidad con io provenido en el 
artículo 46 de la ley adioionai á la Orgá^ 
nica del Poder Judicial, en relación con 
el 5A del Real decreto do 30de Marzo 
de 1915, , '

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
la Coruña, vacante por traslación de doU 
Paulino Barren ecbea, á D. Mamiel García 
López, Presidente de Sala de la de Bar- 
gos,

Dado m  Palacio á tres do Diciembre 
de mil., npveoieB tos dieoi siete,,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

k L iu 'ii Fciiiánutz P dda.

De cooformvUíd con lo prevenidoen el 
•artículo. 46 de la ley, ailcfoBui á Jk OrgA- 
nica^ dol Poder judicial, en relaci/n  con 
el 5 ® del Real dec3r6l;o do 30 de Marzotd'e, 
1915,

Vengo ©TI 3}ombrar para la plaza do 
Presidente de la Audiencia Tvirritorial rl© 
Las Palmas, vacanr.e ppr faiioci miento do 
D, Enrique Garcí;^, á D. Andrés Anguita 
Vázquez y Cano, Fiscal do la de Vallado- 
lid, que reúne las condiólonos exigidas 
por los mencionados artículos.

Dado en Palacio;'á' tres do Diciom- 
br© de mil novecientos diecisiete.

' ALFONSO.
na Mloletro de Qraelía y 

Ĵ íM|íiíii Fíiniái<4(i« Piñíiji

Accediendo á lo soliciiaáo por D. Die 
go López Moya, Fiscal de la Audiencia ' 
Territorial de Sevilla, i

Vengo ©n nom brarle para ia plaza de 
Magistrado de la de Madrid, vacante por 
fallecimiento de D. Eniiqué Daniel Riiiz.

Dado ©n Palacio á tres de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
/M in istro  d e  G ra c ia  y  J n sü c l# ..

Joaquín Priíii.

.Declarado desierto, el concurso para la 
provisión de la p.laza de Abogado’ Fiscal 
d© la Sala de lo Contencíoso-.Administra
tivo del Tribunal .Supremo, vacante por 
promoción de D. Manuel Fernández Gol- 
fí.n, y de coB.fo.raiidad con lo provenido 
en el ariícuio 7.  ̂adicional: da la Ley do 5 
de Abril de 1904,

Vengo en ncm brar para el referido car
go á D. Pedro, Calvo y Oamino, Presiden
te de Sala dé la. Audionda de Sevilla. ■
. -Dado ©11 Palacio á' tre^ de Diciem

bre de mil novecientos diecisiete. ■
ALFONSO.,

Ministro d e Gracia y Jufitiííia,
Joaquín Fernáfldez Prida.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley p '‘Ovisio- 
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en Jubilar, eoii ei haber que por 
claBÍHeadón le corresponda y ios hono
res de Presidente do Sala do lá. Aiidlea- 
cia Territorial de Mad.rid, á D. Enrique 
Castro y Varóla, Magistrado dol .mismo 
T;ribuüal.
„ Dado m  Palacio á tres do Diciem
bre do m il novccieiitog diecisiete.

ALFONBO;
HÜ M5ai»m> íle Gracia y J’astlcia.

Josquííi ferflán iez

Accediendo á lo scaieitado por^ D. Ra
món de las Cagigas y Larraz, Magistrado 
de la Audiencia Territorial d© Barce
lona, ^

Vengo 011. trasladarle á igual plaza de
la de Mad:cld, vacante' p o r ' jubiiació:^ de 
D. Enrique Castro.  ̂ -

Dado en Palacio á ti'es de Diciembre de 
mil novecioBt(;s dlocisiote.

ALFONSO.
Sil Ministro de Gracia y Justicia,

JoMpHii ii^euiáiite F ri-a .

AccMPecclo á lo eolirltado 'pos* don 
Francisco Alvarez Vega, Presidenta de. 
Sala j  dti la Audiencia PróvmGlal de LaS' 
Falmtís,

Vaiigo en nombrarla parna la plaza de ' 
Magistrado de la Territorial de Barcelo
na, vacauie por Jubilación de B,. Milláii' 
Díaz...

.Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
•mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
®i Ministro Ue Gracia y Justiciar

Joaq Iií fepBáudez P íidae

Accediendo á lo solicitado por D. Ma- 
ximiano Bravo y Pérez, Presidente do. 
Sala de la  Audiencia Torritorial de Gá- 
ceres, • ■ ' 9. ^

Vengo ©II nom brarle para  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Barcelo
na, vacante por traslación de D. Ramón 
de las Gagigas.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete, r '

ALFONSO.
ni Mmisíro de Gríicia y Jústiciá,

loaq rja  Fernáiidftz P r i&

Vengo en nom brar para la plaza de' 
PreBldeiite de Sala' de la Audiencia Te--'

■ rritoria:i.d0 Albacete, vacante por jub ila -. 
clon de D. Agustín de Bárcana, á don 
Francisco García Berdoy, Fiscal de la de 
Cáceres. . ‘ 9
. Dado ©,n Palacio á tres de Diciembre 
d© mil iiO¥eo:Í6ntos dlacisiete.

• ' ALFONSO.
El Ministro d© Geacia y Justicia. '

loaquíis F e r m d e z  P riia ,

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 45 de la ley 
adiGÍónal á la Orgánica del Poder judiciál, 
en relación con el 4.  ̂ del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo ©n promover, ©p ei turno prime
ro, á ia plaza de Pi^esidente de Sala de la 
Audiencia Territoriai de Sevilla, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Pedro Calvo, á D. Manuel Pérez y Ro
dríguez, Magistrado de la do la Oorufía, 
que ocupa el prim er lugar en el oscala- 
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gi’acia y Justicia.

te q m fl F e o á í í t a  P rifa
Méritos y servicios- de D, Manuel Pérez

y-Rodritmez,
Obtuvo el título de Abogado en 29' .de 

Enero de 18B7.-. . . • .
. Es Licericbido en Derecho administra-'- 
íivo; ' ■

Ha ejercido la profesión de Abogado 
en Madrid, desde.1887 al Í891, satisfacien
do cuota de OoBtribución. .

En 28 de Febrero de 1887, nombrado 
Oñcíai cuarto de Ádministración,^. Auxi-- 
liar d e ,la Secretaría de ia .GoiB.i8Íón de ■ 
Godiñcación de las provincias de Ultra- ■ 
m ar en 1.a Dirección General del Ministe- , 
rio; posesión‘©n 1.  ̂ do Marzo,

Eii 12 de Agosto del misino año. Auxi
liar de la clase de sextos del Ministerio déf- 
Ultramar, posesionándose en 1.  ̂ de Sep
tiembre.- ' ' .

En 9 de Diciembre de 1889, Oñ'cial p ri
mero d© Administración, Auxiliar de la 
clase de terceros d e  la Secretarí^> del Mi- ■ 
nisíerio d© Ultramar; posesióii en 1.® dc: 
Enero de Í890* ’ . ' , ' <. ;

Por Real orden de 28 do Enero de 1891 j 
se dispuso su inclusión en lel escaláfótt 
de la Carrera judiciál como juez de pri
mera instancia, de ascenso, con la anti
güedad de 1.  ̂ de Marzo dé 1887, en lá éá- 
rrera, y ia de 1.® de Enoro de 1890, éh W 
cátegoria,



©aceta de Hadrid.Sffiin. Sd9 S' Diciémbre 1917 507

En 27 de Febrero de 1896. nombrado 
Jefe de Negociado de tercera clase, Auxi
liar de la de segundos de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, posesionándose 
en 3 de Marzo.

En 6 de Julio de 1898, Jefe de Negocia
do de segunda clase, Contador del Tribu
nal de Cuentas del Reino, con destino á 
la Sala de Uiíramar, tomando posesión 
©n 9 de Julio.

En 7 de Diciembre del mismo año. Jefe 
de Negociado de segunda clase. Auxiliar 
d é la  de primeros en dicho Ministerio; 
posesión ©n 19 ídem id.

Por ^ea l orden de 31 de Diciembre del 
referido año, se le reconoció la catego
ría de Juez de prim era instancia de tér
mino.

Por Real orden de 9 de Febrero de 1899, 
se le declaró excedente, con la catego
ría de Juez de priínera instancia de tér
mino.

En 22 de Marzo siguiente, solicitó su 
colocación en la Península, conforme al 
Real decreto de 27 de Febrero del misnao 
año.

Eir9 de Julio de 1901, previo informe 
favorable de la Jun ta  caliñcadora del Po
der judieiaí, se le reconoce la categoría 
de Juez de término, abonándosele como 
tiempo de servicios nueve años, cinco 
meses y tres días, ^

En 16 de Octubre de igual año, nom 
brado, en turno cuarto. Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Cáceles; posesión en 
6 de Noviembre.

En 24 de Febrero de 1902, trasladado, 
á su instancia, á Teniente Fiscal de Avi
la, tomando posesión en 18 de Marzo.

Eh 8 de Enero de 1906, promovido, en 
el turnó primero, á Magistrado de la de 
Bilbao; posesión en 25 de ídem.

En 1.  ̂de Marzo ídem, trasladado á Za
mora; posesión en 14 de Abril.

En 1.° de Enero de 1907, nonabrado, á 
su instancia, Magistrado de Avila; pose
sión ©n 15 ídem.

En 13 de Septiembre de 1909, promovi
do, en el turno prim ero, á Presidente de 
la Provincial de Zamora; posesión en 21 
ídem.

En 16 de Febrero de 1911, trasladado 
á igual plaza en la de Avila; posesión en
1.® de Marzo,

Por Real decreto de 13 de Enero de 
1913, es nombrado Magistrado de la Te
rritorial de Burgos; posesión en 12 de 
Febrero ídem.

Por Real decreto de 18 de Octubre de 
19i7, es trasladado, á su solicitud, á igual 
plaza de la de Gorufía.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la  ley adicional á  la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 8.0 de Marzo 
de 1915, :

Vengo en promover, en ©I turno segun
do, á la plaza de Fiscal de la * Audiencia 
Territorial de Valladoliói, vácanté por 
nombramiento para otro cargo dé don 
Andrés Augusto Vázquez, á D. Manuel 
Marina é Ibáñez, Presidente dé la Pro* 
vincíal de Huesca, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
ndl novfeciehtos diecisiete.

Méritos y servicios de Manuel Marina 
Ibáñez,

Se le expidió el título de Abogado en 
30 de Octubre d© 1877, habiendo ejercido 
la profesión en Calamocha desde Diciem
bre de 1877 hasta su ingreso en la ca
rrera.

Registrador de la propiedad interino, 
y ha sido Promotor Fiscal, sustituto, de 
dicho partido.

Tiene aprobadas las asignaturas del 
Doctorado en Derecho civil y éanónico.

En 16 de Julio de 1883, iué nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Gri- 
m inal de Trempj posesionándose en 11 
de Agosto.

En 20 de Noviembre del mismo año, se 
le trasladó con igual cargo á la Audien
cia de Gerona.

En 25 de Agosto de 1885, promovido á 
la plaza de Secretario de dicha Audien
cia; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1886, nom bra
do para el Juzgado de prim era instancia 
dé Montalbán, de entrada; tomó posesión 
en 29 del misino mes.

En 31 de Marzo de 1891, se le prom o
vió a! d© Belmonte (Cuenca),

En 15 de Abril siguiente, nombrado 
para el de Dolores, posesionándose en 5 
de Ma:^ó,

En 80 de Octubre del mismo año, fué 
trasladado, á su instancia, ai de Molina 
de Aragón; tomó posesión en 27 de No
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893, se le 
nombró Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Badajoz.

En 23 de Octubre siguiente, y electo 
dél cargo anterior, fué noínbrado en co
misión, y accediendo á su solicitud, para 
iá plaza de Secretario de la de Teruel.

En 16 de Mayo de 1898, se le nombró 
asimismo, accediendo á su solicitud. Abo
gado Fiscal de la de Logroño, de 'Cuyo 
cargo tomó posesión en 14 de Junio.

En 31 dé Octubre de igual año, promo
vido, en turno cuárto, al Juzgado de. p ri
m era instancia de Soria; posesión m  16 
de Noviembre.
' En 17 de Marzo de 1908, trasladado ^  
del distrito del Pilar, de Zaragoza; tomó 
poseéión ©n 4 de Abril. ,

En 27 de Noviembre de 1905, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
de Murcia, electo.

En 8 de Enero de 1906j trasladado á la 
de Bilbao.

En 22 ídem id., trasladado, á su solici
tud, á igual plaza en la de Térhel; pose
sión en 1.® de Febrero.

En 20 de Septiembre de 1909, prom ovi
do, en turno cuarto, á Presidente de la  
Provincial de Teruel; posesión en 27 
ídein.

En 17 de Julio de 1916, es trasladado á 
Presidente de la Provincial de Huesca; 
en 16 de Septiembre ídem, posesión.

ALFONSa
fií Ministro de Gracia y Justicia,

Joapín FernWez f  rida.

Da.conformidad con Jo prevenido en ©1 
articuló 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder Judicial, ©n relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, /

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas, 
vacante pór nombra nienío para otro 
cargo de D. Francisco Alvarez, á  D. Ra
fael Pineda y Roíg, Magistrado de la de 
Palma, que ocupa el prim er líigar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
lp3 de SU

Dado ©n Palacio á tres de Diciem-* 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO- 'i
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jeaqnía Pernáudez Prida.
Méritos y servicios de D, Rafael Pineda 

y Roig, ^
Se incorporó al Golegio de Abogadeé 

de Sevilla en 24 de Noviembre de 1877, 
habiendo ejercido la profesión desde 1.  ̂
de Diciembre de dicho año hasta 12 de 
Mayo de 1884.

En 13 de Junio de 1884, se le nombró 
para la Prom etería Fiscal de Abra, de 
entrada, én Filipinas; se embarcó en 26 
de Agostó y tomó posesión en 1.® de No
viembre siguiente.

En 3 de Diciembre de 1886, fué nom bra
do para el Juzgado de prim era instancia 
de Cagayán, de entrada; posesión en 1.® 
de Abril de 1887.

En 6 de Julio de 1889, se 1© nombró 
igualm ente para el de Seyo, también dé 
entrada, en la  Península, posesionándose 
en 31 del mismo mes.

En 18 de Septiembre siguiente, trasla
dado, accediendo á sus deseos, al de Aya- 
monte; posesión en 16 de Octubre.

Én 13 de Septiembre de Í893, aí de Cr
eerá; posesión en 30 del mismo mes.

En 30 de Mayo de 1894, nombrado, acce
diendo á sus deséos ,para la Secretaria de 
la Audiencia de Bilbao.

Én Í9 de Jujio siguiente, trasladado á 
igual cargo de la de Soria.

En 27 del misíúó rnés, nómbradó para 
el Juzgado de prim era instancia de San 
Clemente; se posesionó en 16 de Agosto,

En 8 de Agosto de 1895, trasladado ál 
deBande.

Én 16 de Octubre siguiente, al de Me
dina Sidonia, posesionándose en 13 de 
de Noviembre.

Én 24 de Junio de 1902, prornovido, 
en turno tercero, al de La Roda, de ascéi- 
so; en 2 de Juiíó posesión.

En 17 de Octubre del mismo año, tras* 
ladado al de Valverde del Camino, toman- 
doposesión en 4 de Diciembre.

En 16 de Octubre de 1903, al de San 
Fernando; posesión en 2 de Noviembre-,

En 31 de Julio de 1905, promovido, en 
el turno tercero, al d©l distrito de Santia
go, de Jerez de la Frontera, posósionán- 
dose en 18 de Agosto.

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la de Má
laga, electo.

Enl.® de Junio ídem, trasladado, á sus 
deseos, á igual plaza en la de Gádiz; eii 
19 de Junio posesión.

En 19 de Octubre de 1911, promovido, 
en el turno tercero, á Fiscal de la de Bada
joz; posesión en 1.  ̂ d© Noviembre.

En 28 de Novíenibre de 1912, es noni- 
brado para la plaza d© Magistrado de la 
T erritorial de Granada. Én 9 ídem M., po
sesión.

En 30 de Marzo de 1914, se le nom bra 
Presidente de Sección de la Audiehciá 
Territorial de granada.

En 16 de Mayo de 1914, se lé nom bra 
Presidente dO/la Audiencia Provincial de 
Almería. Posesión en 3 de Junio.

En 21 de Septiembre de 1915, nombra
do Magistrado de la Audiencia Territo- 
tó ría lde  Palma; posésiótí en l l  de Oc
tubre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicoional á la OrgÁ- 
nic|i del Poder judicial, en relación coir 
el L® del Real decreto de 30 de Marzo da 
1315,
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VüDg<> eii promover, en turno cuarto» á 
2a plaza de Presidente de Sala de la  A u
diencia Territorial de Burgos, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Manuel García, á D. Alfonso Travado 
y Loste, Fiscal de la Provincial de San 
Sebastián, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.
» ALFONSO.
IB] Ministro de Grada y Justicia»

Josíquín Fernández Piidc‘1,
Méritos y servicio» de D. Alfonso Travado 

y Losie.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho ci vil y canónico en 7 de Septiem
bre de 1883.

En 24 de Agosto de 1885» fue nombrado 
A uxiliar de la clase de sextos de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi' 
cia, de cuyo cargó tomó posesión en 1,® 
de Septiembre siguiente.

En 23 de Septiembre de 1883, nom bra
do Juez de prim era instancia de Fonsa- 
grada, electo.

En 22 de Octubre del mismo año para 
el de Orjiva; tomó posesión en 7 de No
viembre siguiente.

En 2. de Enero de 1889, trasladado al 
de Laredo.

Én 2 de Enero de 1890, á Castro Ur- 
diaiés.

En 23 de Abril de 1891, nombrado, en 
comisión. Auxiliar de la clase de sextos 
de la Secretaría de .este Ministerio; tomó 
posesión en 13 de Mayo siguiente.

En 30 de Julio de 1892, se le nombra 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Jaén, 
de cuyo cargo se posesionó en 27 de Sep 
tiem bre siguiente.

En 28 del mismo mes trasladado, acce
diendo á sus deseos, á igual plaza de la 
dé Huelva, posesionándose en 26 de No
viem bre inmediato.

En 30 ríe Agosto de 1893, déolarado ex- 
• cedente por reforma.

En 24 de Noviembre del citado año, fué 
nom brado Abogado Fiscal de la  Audiem 
cia de Cuenca; tomó posesión en 1.® de 
Febrero de 1894.

En 8 de Marzo siguiente trasladado, ac
cediendo á sus deseos, á igual plaza de la 
de Logroño, posesionándóíse el día 81.

En 48 de Enero dé 1904, á la de Toledo, 
electo.

En 7 de Marzo del mismo año, nom bra
do, á sus deseos, Juez de prim era instan
cia del distrito del Oeste, de Santander; 
posesión en 15 del mismo mes.

En 9 de Octubre de 1*905, promovido, 
en turno primero, á Teniente Fiscal dé 
la  Coriiña; posesión 16 ídem.

En 27 de Noviembre ídem, nombrado, 
á  su .solicitud, Magistrado do Segovia; 
posesión.en U de Diciembre.

Ent 13 de Mayo de 1907, trasladado á 
Igual p laza  de ia  de Bilbao; posesión en 
25 de Junio.

En 13 de Septiembre de 1909, prómovi
da, en turno primero, á Magistrado de Ja 
Territoríál de Oviedo; posesión en 20 de 
Septiembre.

En 23 de Julio  de 1910, nombrado F is
cal de la  de San Sebastián; posesión en 
22 de Agosto.

En 30 de Octubre de 1911, nombrado 
presidente del mismo Tribunal; po&e.dón 
e n  11 ídem.

En 14 de Junio de 1915, trasladado á 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
JBilbaó; en 12 de Agosto posesión.

jg¡n de Septí̂ p̂ .lpt'̂  #  1915; upm

g Diciembre 1917 Gaceta 3e Madrid.^— Núm. 830

do Fiscal de la Audiencia Provind&l de 
Si^bastián; en 15 de, Septiemb r e pose

sión.

De conformidad con lo proveuído en 
el párrafo tercero del articiuo 45 de la 
ley adicional á la Orgánica del Poder ju 
dicial, en relación con el 4.  ̂del Real de 
creto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien 
ciá T erritorial de Cáceres, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Francisco García, á D. Manuel Gómez 
Quintana, Presidente de la Provincial de 
Cádiz, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia, j

Joaqoin Fernández Prida,
Méritos y servicios j

de D, Manuel Gómez Quintana. >
Se Jo expidió el título de Abogado en 

.20 de Octubre de 1876, habiendo ejercido 
la profesión en Sevilla durante cinco 
años y cinco meses.

Ha sido Juez m unicipal suplente de los 
distritos de San Román y de la Magdale
na, de dicha capital. j

En 16 de Julio de 1883, nombrado Vi- : 
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Huelva; tomó posesión en 7 de 
Agosto.

En 30 de.Diciembre del 85, prórhóvído 
al Juzgado de prirpera instancia de Mo- 
güer, de éntráda; toinó posesión en Í 1 de 
Enero de 1888.

En 3 de Febrero dé 1890, trasladado al 
de Lora del Río; se posesionó en 4 de 
Marzo.

En 19 de Agosto de 1892, del de Arace- 
na, electo

En 28 do Septiembre de 189¿, prom ovi
do, en turno tercero, al de Orotava, de 
ascenso, en las islas Canarias; tomó po
sesión en 7 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Ecija; se posesionó en 10 ae Oc
tubre. .

En 20 de Noviembre de 1899, al de San 
Fernando; posesión én 29 dé Diciembre.

En 16 de Octubre de 1903, prótnQvido, 
en turno primero, al de Ferrol; posesión 
en 15 de. Diciembre siguiente. :

En 23 de Márzo de 1908, promovido, en 
V"el turno tercero, á Magistrado de Sala 

manca; posesión en 14 de Abril.
En 80 de Mayo ídem, se le traslada, á 

su instancia, á igual plaza de la de Huel* 
va; posesión en 28 de Junio.

En 20 de Septiembre d© 1909, promovi
do, en turpo tercero, á Presidente de la 
Provincial de Gerona; posesión en 6 de 
Noviembre.

En 15 de Julio de 1911, nombrado para 
igual plaza en la de Huelva; posesión en 
7 de Agosto.

En 28 de Noviembre de 1912, es nom 
brado para la Provincial de Cádiz; cesó 
el 2 de Diciembre dé 1912; en 24 de Ené" 
ro de 1913, tomó posesión.

En 1.° de Mayo de 19 6, es nombrarlo 
í Magistrado de la Audieaoia Territorial 

de Cáceres.
\ En 12 de Junio de 1916, es trasladado, ;
í á sus deseos, á igual plaza de la de Gra- I
í nada; en 14 dé ídem id., posesión. I
 ̂ En 12 de Julio de 1917, es nombrado, á

su soUvitud; P ré tó éu íe  4e ia Pruyi^^

de Cádiz; en 9 de Agosto de 1917, pose- 
j sión.
l
• De conformidad con lo prevenido en 
i el artículo 45 de la ley adicional á la Or

gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 80 de Mar- 

; zo de 1915,
■ Vengo en promover, én el turno se

gundo, á la plaza de Presidente de Sala 
de la  Audiencia Territorial de Cáceres, 
vacante por nom bram iento para otro 
cargo de D. Maximiano Bravo, á 1). Félix 
Alvarez Santullano, Magistrado de la de 
la Coruña, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

. Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
í JBl Ministro de Gracia y Justicia,
i Joaqíiíu Fmnieí Píida. 
f ■ ■ ■ ■ ■

Méritos y servicios de D. Félix Alvarez 
f Santullanó.
i Se le expidió; el titulo de Licenciado en 

Derecho civil y canónico, en Marzo de 
1898.

Eu 12 de Marzo de dicho año, tomó po
sesión del cargo de Secretario de gobier
no, suplente, de la Audiencia de Oviedo.

En 6 de Junio de 1899, se le nombró 
Secretario de gobierno de dicha Audien- 

I cia, en virtud de oposición; tomó pose- 
sesión en 19 del mismo mes 

En 24 de Diciembre de 1906, se le reco
noce la categoría de Magistrado de Au
diencia Provincial.

En 24 de Febrero de 1908, nombrado 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Zamora; posesión en 8 de Abril.

En 20 de Diciembre de 1909, promovi
do, ©n turno primero, á Magistrado de la 
de Cáceres. i

En 17 de Enero de 1910, trasladado, á , 
sus deseos, á igual plaza de la de la Co- 
ruña; tomó posesión en 26 ídem.

En 13 de Septiembre de 1911, traslada
do, por incompatible, á ig u a l plaza déla  
de Burgos; posesión en 13 de Octubre, i 

En 18 dé Noviembre ídem, trasladado 
á igual plaza en la de la Opruña; posesión 
en l i  de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la  Orgá
nica dél Poder judioiál, ©n relación éón 
el 8.® del Decreto de 24 de Septiembre de 
1889,

Vengo en promover, en el turno terce 
ro, á la plaza de Presidente de Sala de Ja 
Audiencia Territorial dé Zaragoza, va
cante por fáileoimiento dé D. José María 
de Uribe, á P. Antonio José Cotta y Ba
rca, Magistrado de la de Granada, q;ue 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
antigüeclad dé servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
m il novecientos diecisiete. ^

- ALFONSO. ¿ 
ail Ministro de Gracia y JuBticla, ^

jo =quín Fernánd̂ îi Pfiáa,

Méritos y servicios de D» Antonio J, Coito 
y  Bareá.

Se le expidió el título de Abogado en 
3 de Beptiembré de 1878„ ha hiendo é jfe  
cido la profesión é|í M^ '
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hasta su ingreso en la carrera, desempe- 
fiando además en dicha localidad el car
go de Magistrado suplente.

En 16 de tíunio de 1883, fiié nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de Ronda; 
tom ó posesión en 8 de Agosto siguiente,

JSfi 28 de Abril de 1884, trasladado á la 
Audiencia de Bilbao, posesionándose en
17 de Junio<

En 1.® de Septiembre 1885, fué prom o
vido al Juzgado de prim era idstancia de 
IVemp, de cuyo cargo tomó posesión el 12 
del mismo mes.

En 5 de Octubre de 1888, se le trasladó^ 
ac<?0diendo á sus deseos, al de Salas de 
ios Infantes.

En 2 de Noviembre siguiente, al de LO- 
grosán.

En 8 de Enero d e  1889,̂  al de ̂  Escalona, 
ppsesioriáiidpse en .20 del referido meS.

Én 22 de Diciembre de 1890, al de Ta- 
rancón.

En 26 siguiente, al de Ypste; se posesio
nó en 16 de Enero de 1891.
' En 20 de Abril, al de Jerez de los Cabá- 
llerds, posesionándose en 6 de Mayo.

En 28 de Septiembre de 1892, al de Ce- 
breros; tomó posesión en 13 de Diciembie.

En 20 de Septiembre de 1895, al de Vi- 
llahueva de la Serena, posesionándose en 
16 de Octubre.

En 9 de Diciembre de 1898, promovido, 
en turno tercero, al de Albuñol de ascen
so; posesión en 1.® de; Enero d e  4899.

En 26 de Mayo de 1900, trásládado ál de 
Caza lia; tomó posesión en 17 de Junio 
siguiente.

En 31 deD iciem brede 1903, promovido, 
en turno tercero, al de Cádiz; posesión en
18 de Enero de 1904.

En 11 de Abril de 1906, promoyido, én 
el turbo, tercero, á Jeriíente Fiscal de la 
Provincial de Sevilla; posesión éñ 7 de 
Máyo.

En 29 de Agosto ídejn, nornbrado, á su 
su deseo, Magi^^adO d é  lá de  Cádiz; pb^ 
se^Ón em2d;dé Sépticínb^^

Éh 17 dé Enro dé 19lp, prombyid^^^^ 
turno tercerOj á Magistrádo dc»̂^̂^̂  ̂
riál dé ÓviédO; posesión én 14 dé Febrero.

En 4 de Marzo, ídem, trasladado á iguaí 
plaza en la  dé Cácerés.

Por Réal décréto dé 5 de Diciembre dé 
1912, se le traslada á la Territorial de 
Granada, y tomó posesión en 20 de Di
ciembre dé 1912.

De confórínidád con lo  ptevenido en é l  
artículo 45 d éla  ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el4.^ del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, ení el turno cuár- 
to, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Diego 
López, á D. Luis Ibargüen y Péréz Seoá- 
ne. Abogado Fiscal de la de Madrid, qué 
ocupa el primer lugar én el escalafón de 
los dé su categoríá

Dádó en Pálácio á tr ^  dé Dicienibré 
de mil novecientos diecisietét

11 Ministro de Gracia y  ynstielái 
í«niáiÍM

MéritoB 9 nrvicioB de D. Iaeie JbarffííiBfe 
9 Pét ep i8eaam.

Se le expidió el titulo de Abogado en 
20 de Julio de 1882.

En 8 de Octubre de 1883, némbradó ás- 
pirante sin sueldo dei Archivo del M in^

En 30 de Jim ia de 1884, nombrado Au
xiliar de i a clase de sextos de la Secreta
rla  del mismo Mi;rdwSt6rio; tomó posesión 
en l.® dé Julio siguiente.

En 12 de Agosto do 1886, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de Utre
ra; tomó posesión en 13 de Octubre si
guiente.

En 14 de Enero de 1888, se le declara 
la categoría de Juez de entrada.

En 8 de Marzo de dicho año, fué nom 
brado Secretario de la Audiencia de Gua- 
dala]ara; tomó posesión en 23 del mismo 
mes.

Eli 10 de Noviembre de 1890, nom bra
do, en comisión, Auxiliar de la clase de 
sextos de la Secretaria dé este Ministerio, 
de cuyo cargo tomó posesión en 27 del 
referido mes.

En 30 de Octubre de 1891, nombrado, 
también én comisión, Auxiliar de la cía* 
se de quintos de dicha Secretaría; tomó 
posesión en 31 del mismo mes.

En 30 de ju lio  de 1892, se le promovió 
á la plaza de Abogado Fiscal de lá Au
diencia de Ouenca; tomó posesión en 29 
de Agosto siguiente.

En 28 de Septiembre del mismo año, 
fué hómbrado, accediendo á sus deseos, 
pára igual cargo en la de Toledo, pose
sionándose en 12 de Noviembre.

En 21 de Octubre de 1894, se le trasla
dó á la misma plaza en la de Salapaanca; 
tornó posesión en 20 de Enero de 1895,

En 9 de Iciem bre del mismo año, 
promovido á Abogado FLscal de la da 
Oviedo, de cuyo cargo se posesionó en 30 
de ídem.

En 1.'̂  de Mayo de 1906, promovido, en 
el turno segundo, á Magistrado de la 
Audiencia de Ciudad Real; posesión en 14 
ídem.

Én 20 de Septiembre de ! 909, traslada
do á igual plaza en la de Hueíva; póse- 
sión en 19 de Qétubre.

En 20 dé Diciembre ídem, promovido, 
en turno segundo, á Magistrádo de lá dé 
Albacete; po»esién en 1.® de Febrero.

Én 10 de Octubre de 19Í0, trasladado á 
igual piazá de lá de Pamplona; posesión 
en 7 de Diciembre,

En 13 de Septiembre de 1911, traslada
do á igual plaza en la de Zaragoza; pose
sión en 22 ídem.

En 28 de Diciémbre de 1914, nombrado 
Abogado Fiscal dé la Audiencia Territo
ria l de Madria. En 18 de Enero de 1915 
posesión.

Accediendo á lo sélicitado por D. Juan  
Infante y García, Magistrado dé la  Au
diencia Territorial de Sevilla,

Vengo en nom brarle para  la plaza de 
Presidente de la Provincial de Cádiz, va
cante por promoción de D. Manuel Gó
mez.

Dado en Palacio á  tres de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ÁJJF0N80,
B1 Ministró de Gracia y Justicia,

Jeaqaín F ern á u fa  Prjd».

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Muñoz Bocanegra y Muñoz, Magistrado 
de la Audiencia Térritorial dé Gáéeres,

Vengo en trasládárie á iguál pláza de 
la dé dévillá, vácañte por nombramiento 
para otro cargó de D. Juan Infante.

Dado en Palacio á tres dé Diciembre de 
tnü novecientos diecisiete.

:
^ s litra  de Gtfácia y Jueiltiiak

'   .

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Pérez Moso Salvador, Fiscal de lá 
Audiencia Provincial de Huesca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de San Sebastián, vacante por promo
ción de D. Alfonso Travado.

Dado en Palacio á tres de Diciembre do 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO. !
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Fernánd«¿ P r iia .

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món Ferrer y Forés, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Abogado Fiscal de la Territorial da  Ma
drid, vacante por promoción de D. Luis 
Ibargüen.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministr) de Gracia y Justicia,

^Joaquín F arnániez P n l i .

Vengo en nóm brár para la plaza dô  
Flscál dé la Audiencia Érovincíal dé 
Huesca, vacante por traslación de D. An
tonio Pérez Moso, á D, Félix Amárilías 
Celestino, Magístradó de la Territoríal dé 
Burgos, donde resulta incompatible 

Dado en Palácio á tres de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Peraánáe?, PrHa.

Accediendo á lo solicitado por D. Ju s
to Villanueva y Lombardero, Magistrado 
de la Audiencia Te i ritorial de Pampionái/ 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Pontevedrai 
vacante por fallecimiento de D. Vicente 
Menéndez.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

, ALFONSO. 
iSI Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqaíu P e fB p d íz  Prida. ,

Accediendo á lo áolicitadó por D. Éa- 
món Pérez Cecilia, Magistrádo de lá Áu-  ̂
díencia Territorial dé Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, Tacante por nombra
miento para otro cargo de D. Justo Vi- 
llanueva.

Pado m  Palacio á trea de Diciem
bre de mü noveoiáiitos diecisieté.

ALFONSO.
B!l Ministro de Gracia y JnsMcia, ¡

Joaquín Ftrnánte Prida.

Vengo éñ nombrar para lá xdáZa de 
Magistrado de la Audiencia Territoriaí 
de Albacéte, vacañte por trásltcióñ de 
D. Ramón Pérez, á D. Joaquín l'ecéd y  
Valero, Presidenta de la Provincial de 
Albñiñte.

Dádo en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.^ ¿ t
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Accediendo á lo solicitado por D. E la
dio Rodríguez Valeiras, Fiscal de la  Au
diencia Provincial de Teruel,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Terriiorial de Burgos, 
Tacante por traslación de D. Félix Ama- 
tillas.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
|B1 Ministro de Gracia y Justicia,

ioaqaÍQ F irnáu iez  fr id a .

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provineial de 
Bilbao, vacante por excedencia de don 
Eladio deürdangarm , á D. Gaspar Grotta 
y  Palacios, Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSa
01 Mlniígtro de Gracia y Justicia, 

loaqHÍn Pcrnández P riia ,

Tengo en nom brar para la plaza de 
F iscal de la Audiencia Provincial de Bil
bao, vacante p o r  nombramiento para 
o tro  cargo de D. Gaspar Grótta, á don 
E duardo de León y Ramos, excedente de 
la  misma categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
jn il novecientos diecisiete.

. ALFONSO^
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Pem ández Frida.

De conformidad con lo prevenido en él 
artículo 44 dé la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
©1 4,  ̂ del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, én el turno p ri
m ero, á  la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, vacante 
p o rb a b e r  sido también promovido don 
Manuel Marina, á D, Marcial Rodríguez 
y  Rodríguez, Magistrado del mismo Tri
b u n a l, qiie ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de
anií novecientos diecisiete.

, ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquifl P em án iez Frida.
Méritos y servicios de B. Marcial Rodriguee 

y  Rodrigues,
Se le expidió el título de Abogado en 

28 de Febrero de 1882,
Ha ejercido por espacio de cuatro años 

la  profesión en Tapia, d e c u y  o Juzgado 
m unicipal ha sido Fiscal en varios bie
nios.

Ha sido A uxiliar interino del Instituto 
de segunda enseñanza de la m isma loca
lidad.

En 9 de Agosto de 1890, nombrado, en 
v irtud  de oposición. Aspirante á la Ju d i
catura con él nüm ero 71 en la escala del 
Cuerpo. ,

En 13 de Enero de 1893, nonibrado, en 
turno primero. Juez de prim era instan 
cia de Pravia; tomó posesión eíi 28 del 
ynisnio méStk

23 de Mayo de 1903, trasladado al

de Cangas de Tineo; posesión en lé  de 
Junio.

En 29 de Octubre de 19Ó6, promovido 
en turno tercero, ai de Lá Almunia de 
Doña Godina; tomó posesión en 26 de 
Noviembre.

En 1.® de Febrero do 1910, prOmoVidOj 
en el turno segundó, al del distrito del 
Pilar, de taragoza; tomó posesión en 18 
del mismo mes.

En 10 de Septiembre de 19l3, promovi
do, en el turno cuarto, á Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huesca; pose- 
láón en 19 ídem. ^

De conformidad con lo prevenido ett el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en/relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de dáceres, vacante por 
traslación de D. José Muñoz Bocanegra, 
á D. Manuel García Martínez, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Ciudad 
Real, y ocupa el prim er lugar en el esca
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro da Graeia y Justicia.

Joaqilin Frida.
^  Méritos y servicios

d̂e D, Manuel García Martines»
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en” 2 de Diciem
bre de 1886.

Ejerció la Abogacía, pagando cuota 
desde 18 de Abril de 1890 á 4 de Abril de 
1893.

E n  28 de Marzo de 1893, fué nombrado 
Prom otor Fiscal del distrito de Zamboan- 
ga, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Cebü; embarcó en 28 de Abril 
siguiente, y tomó posesión en 20 de J u 
nio del mismo año. ^

En 5 de Febrero de 1895, nombrado 
igualmente para la misma plaza del dis
trito de Taclovan, de ascenso, en el te rri
torio dé la Audiencia de Manila; se pose
sionó en 23 de Mayo.

En 17 de Septiembre siguiente, fué tras^ 
ladado al Juzgado de prim era instancia 
de Mindoro, de entrada; tomó posesión en 
23 de Diciembre.

En 17 de Agosto de 1896, al de Faruco, 
pesesionándosé en 3 de Marzo de 1897.

En 20 dé Nbviembré del mismo año, á 
la Prom otoría Fiscal de Tayabas; se pose
sionó en 25 de Enero de 1898.

En'7 de Eñero de 1899, declarado ex- 
cedéhte.

En 26 de Septiembre de 1901, nom bra
do, en turno tercero, para el Juzgado de 
prim era instanéiá de Bénábarre, de en
trada, electo.

En 16 de Octubre siguiente, para el de 
Fraga; tomó posesión en 26, del mismo 
mes.

En 22 de Noviembre de 1906, prom ovi
do, en turno cuarto, al de Falset, tom an
do posesión en 20 de Diciembre,

En 1.® de Febreto dé 1910, promovido, 
en turbo cuarto, al dé Sona, y sé posesio
nó en 12 de Marzo. "

En 13 de Abril del mismo año, trasla
dado al de Lérida, posesionándose en 25 
de dicho mes.

En 20 dé Abril de 1912, nombrado, á 
SU solicitud, Abogado Fiscal de la  Au

diencia de la dor'uña, de cuyo cargo tomó 
FOsésiÓn én 15 de Junio siguiente.

Por Real decreto de 1913 es promoyido, 
en el turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Territorial de Pamplona; en 9 do 
éctubre  se posesionó.

En 10 de Octubre de 1914, sé le nom
bró Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Ciudad Real; en 2 de Noviembre 
ídem posesión.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica, del Poder judicial, en relación con 
el 8 .̂  del Real decreto de 24 de Septiem
bre dé 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Teruel, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Eladio 
Rodríguez, á D. Ensebio Font y Folch, 
Magistrado de la de OastellÓn, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre, d® íoail novecientos diecisiete,

 ̂ ALFONSO.
El Ministro dé Gracia y justicia,

' Joaquín Pernández Frida,
Méritos y servicios de D, Éusébio Foni 

y  Folch,
Se le expidió el título de Abogado en 27 

de Junio de 1888.
En 2 de Agosto dé 1890, nombrado, en 

virtud de oposición. Aspirante á la Judi
catura con el número 69 en la escala dei 
Cuerpo.

Ha sido Secretario suplente de la Au
diencia Provincial de Castellón.

En 28 de Septiembre de 1892, nombra
do para el Juzgado de prim era instancia 
de Viella, de entrada; tomó posesión én 
28 de Octubre

En 30 dé Noviembre siguiente, trasla
dado al de Egea de los Caballeros, posq- 
sioñándose en 14 de Enero de 1893.

En 22 do Octubre de 1894, al de Ruig- 
cerdá; se posesioné en 5 de Diciembre.

En 14 de Agostó dé 1895, al de Álbó- 
cácer ' '
. En 31 de Diciembi^e de 1901, al de 
Montblanch, posesionándose en 1.® de 
Marzo. ,

En 21 de Septiembre de 1906, promovi
do, en turno cuarto, al de Cálatayud, po
sesionándose en 20 de Octubre.

En 13 de Febrero de 1907, trasladado 
al de Yalls, del que también tomó ppae- 
sión.

En 1.® de Febrero de 1910, promovido, 
en turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lérida. j

En 5 de Marzo de dicho año, nombrado 
Juez de prim era instancia de Terueh y 
se posesionó en l.^ de AbriL ; .

P or Real decreto de 16 dé S eptm pw é 
de 1913, es promovido, en el turno terce^ 
ro, á Magistrado de la, Audiencia Próviñ- 
cial de Bilbao, , , <

En Í6 dé Oblubre ídem, es 
igual plaza de iS dé Castellón; én 10 oe 
Noviembre ídem posesión. ^  ^

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á 1¿ 
nica del Poder judicial, en relación cqn 
el del Real deprqto de 3Q de M m p,
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Vengo en promover, en el turno cuar-  ̂
Jo, á la plaxa de Fiscal de la Audiencia | 
Provincial de Soria, vacante por nombra- | 
miento para otro cargo de D. Ramón Fe- | 
rrer, á D. Angel de Aldecoa y Jiménez, | 
Jíagistrado de la de San Sebastián, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de | 
los de su categoría. |

Pado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Bünifltrp do Gracia y Jaaticla,

Joaquín Fomaniez PnJa.

Méritos y servicios de D, Angel de Aldetoa 
y Jimémp,

Se lo expidió el título de Licenciado en 
Derecho en 5 de Febrero de Í902,

En 22 de Enero del mismo afío, íué 
nombrado, con carácter interino, Vicese
cretario de la Audiencia Provincial de 
Logroño; tomó posesión en 19 de Fe
brero.

Én 20 de Febrero de 1904, se le confie
re, eñ propiedad, el cargo anterior.

En 24 del mismo mes y año, nombrado 
tapibián, con carácter interino, Secreta
rio de la Audiencia de Vitoria, y en 29 de 
dicho mes se dispuso que el indicado 
nombramiento se entendiera en propie
dad; tomó posesión en 4 de Marzo.

En 18 de Marzo de 1910, nombrado, en 
turno cuarto. Teniente Fiscal de la Au
diencia Provincial de San Sebastián; 
tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 27 de Septiembre de  ̂913, promovi
do, en turnio cuarto, á Magistrado de la 
Provincial de San Sebastián; tomó pose
sión en 9 dé Octubre.
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De conformidad con lo prevenido en  
el articuló 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Granada, vacante 
por haber sido también promovido don 
Antonio Josó Cotta, á D, Luis María Re- 
gife é Hidalgo, que sirve igual cargo en 
la prevínciál de Córdoba, y ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado én Palacio á tres de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl ]CiQÍstr« á« Grada y  Justicia,

Joaquii Ferniflte Prida..
Méritos y eérvicios de D. Luis María 

Regife é Hidalgo,
Se le expidió el título de Abogado en 

12 de Enero de 1886, y ejerció la profe
sión desde el mismo día hasta el 29 de 
Mayo de 1893.

En 19 de Máyó de 1893, fué nombrado 
BeCíétario Asésoí* Letrado de la Oómaá- 
dancia político-militar de Surigao, en él 
territorio de la Audiencia de Manila, em
barcándose el 23 de Julio del mismo año 
y tomando posesión en 18 de Agosto si
guiente.

En 96 de Noviembre de 1895, fiié pro
movido á la Promotóríá de Oamañiíes, 
Sur, de ascenso, en el mismo territorio, 
posesionándose en 21 de Abril de 1896.

En 7 de Enero de í 899, declarado exce-

En 26 de Marzo de 1901, se le nombró, 
en turno tercero, Juez de primera ins-i 
tanda de Cañete, de entrada; tomó pose
sión en 5 de Mayo.

En 12 de Julio siguiente, trasladado al 
de Fregenal de la Sierra; se posesionó en 
31 del ínismo mes.

En 22 de Enero de 1903, al de La Ram
bla; posesión en 20 de Febrero-

En 28 de Noviembre de 1906, promovi
do, en turno cuarto, al de Mérida, pose
sionándose en 22 de Diciembre

En 4 de Septiembre de 1909, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Pon
tevedra.

En 25 ídem id., Juez de primera ins
tancia de Sigüenza.

En 13 de Abril de 1910, promovido, en 
turno tercero, al Juzgado de primera ins 
tancia del distrito del Sagrario, de Gra
nada, y se posesionó en 25 de dicho 
mes.

Por Real decrete de 15 de Noviembre 
de 1913, es promovido, en el turno terce 
ro, á Magistrado de la Provincial de Al
mería. Én 2 ídem, posesión.

En 31 de Julio, se le trasladó á Magis
trado de la Audiencia Provincial de Cór 
doba. En 18 de Julio de 1914, posesión. ,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la léy adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Presi lente de la Au
diencia Provincial de Alicante, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Joaquín Féced, á D. Jesús GonzáleJ 
Gros, Magistrado de la de Jaén, que bcu- 
pa el primer lugar en el escalafón de los 
(|e su categoría. ^

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JnBticia,

Joaquín fersáriev Prid̂ ^
Méritos y servicios 

de D, Jesús González Oros,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 5 de Diciem 
bre de 1888.

En las oposiciones á ingreso en la Ca
rrera Judicial y Fiscal de Ultramar, veri
ficadas en el año 1892, füé aprobado, figu
rando con e l número 19 en el escalafón 
de Aspirantes.

En 19 de Julio de 1893, se le nombró 
Secretario Asesor Letrado del Gobie no 
político de la región Occidental de las 
islas Carolinas y Palaos, en el territorio 
de Manila.

En 29 de Septiembre de 1894, nombra 
do Promotor Fiscal de Dumaguete, de 
entrada, en el referido territorio, embar 
cándose en 5 dé Noviembre siguiente, y 
tomando posesión del cargo en 2 de Ene 
ro de 1895; ^

En 9 de Febrero del mismo año, fué 
iguálménte nombrado Juez de primera 
instancia de Bayamo, de entrada.

En 19 de Marzo siguiente, y electo del 
cargo anterior, sé le trasladó al de Maa 
sin; en el territorio de la Audiencia de 
Manila, posesionándose en 23 de May ó.

En 7 de Enero de 1899, declarado éxéé- 
denté;

En 30 de Junio de 1902, fué nombrado 
Secrétano de la Audiencia de Cádiz; 
Jpmóípbsesión éfi 88 de Julio,

En 4 de Septiembre del misino a io , 
Juez de primera instancia de Iznalloz, dé 
entrada

En 26 de dicho mes, se le,nombró para 
el Juzgado de Mota del Marqués, pose
sionándose en 25 de Noviembre.

En 21 de Septiembre de 1903, trasladar 
do al de Alora; se posesionó en 15 de Oc
tubre.

En Í9 de Mayo de 1906, al de Gaucín; 
posesión en 2 de Julio.

En 22 de Noviembre ídem, promovido, 
en turno segundo, al de Alcalá la Real, y 
se posesionó en l.® de Diciembre.

En 22 de Agosto de 1907, trasladado, á 
sus deseos, al de San Roque; posesión en 
14 de Septiembre.

En 9 de Diciembre de 1908, al de Luce- 
na, posesionándose en 9 de Enero de 
1909.

En 18 de Marzo de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Coruña.

En 13 de Abril de igual año, nombrado 
Juez de primera instancia de Cádiz; po- 
seslóii en 20 del mismo naes.

En 30 de Septiembre de 1913, promovi
do, en turno cuarto, A Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén; en 24 de 
ídem posesión.

En 15 de Diciembre de ídem, nombra
do Magistrado de la de Córdoba.

En 8 de Mayo de 1916, es hombrado 
presidente de Sección dé la Audiencia 
Provincial de Córdoba; én 11 ídem ídem  
posesión.

En 24 dé Julio de 1917, es trasladado á 
igual plaza de la dé Jaén; en 22 dé Agos
to de 1917 posesióm

De conformidad con lo prevenido en él 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en elturno tercero, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma, vacante por haber, 
sido también promovido D. Rafael Pine
da, á D. Miguel de la Vallina y Subirana^ 
que sirve iigual cargo en la Provincial 
de Málaga, y ocupa el primer lugar en ©1 
escalafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro d« Graoia y Juskieia,

Joaqu% FernírideE Prila.
Méritos y servicios de D, Miguel 

de la Vallina y  Subirana,
Se le expidió el título de Abogado m  

23 de Febrero de 1882.
Ejerció la profesión más de cuatre 

años.
Én 22 de Febrero de 1894, fué nombra

do Secrétario Asesor Letrado del Gohier- 
np. político de la región Oriental de Im  
is)Uis Carolinas y Palaos.

En 13 de,Abril siguiente, trasladado 1  
igual cargo de la región ^ cid en tá l de 
lé l mismas islas; se emíbarcó en 2lS dé 
líMiyo del mismo año y tomó posesión éa  
8p de Junio siguiente. ^

En 29 de Septiembre deU propio año, 
trasladado á la plazá de Secretario A sésor 
Letrado dpi Gobierno T>olíticé militár de 
Nlueva Vizcaya; tomó posesión en 11 de 
Mayo de 1895;

En 26 de Enero de 1|97 Idem, I la dt
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From otor Fiscal de Tarlao,de entrada; 
f  osesión en % de Mayo siguiente.

En 9 de Septiembre ídem, nombrado 
From otor Fiscal de Tajabas, d© ascenso, 
tomando posesión en 26 de Ñoviembre.

En B de Febrero de 1899, deciarado ex
cedente.

En 27 do Mayo de 190^, nombrado, en 
fMTr.o U^Tcero, Juez d© prim era instancia 
de Hoiros, ,

Eo 29 de Octubre ídem, trasladado al 
de Ylllací^rrledOf posesionándoie en 27 
á® N'oyiembre. .

En 7 de Abril de 1905, al do Jijona; po- 
sefiié-íí on Bí de Mayo.

E q ib de Febrero de 1907, promovido, 
en el turno tercero, ai de Mahón, toman- 
áo posesión ©n 25 de Marzo.

I n  1.® de Febrero de 1910, promovido, 
©n el turno cuarto, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia d© la Coruña.

En 18 de Marzo de igual año, nom bra
do Juez de prim era instancia de Alcoy, y 
se posesionó en 5 de Abril siguiente.

En 16 de Novieiñbre ídem, trasladado 
al Juzgado de prim era instancia dei dis
trito del Campillo, de Granada; posesión 
©a 14 de Enero d© 1911.

En 21 de Diciembre de 1911, nombrado 
Teniente Elscal Ó© Jaén, y tomó posesión 
en 29 del mismo mes.

En 7 de Octubre de 1912, trasladado á 
la pl^za de Abogado Fiscal de la Audien
cia de Oranadá, de cuyo cargo s© pose
siono en 31 siguiente.

Por Real decreto de 4 de Octubre de 
1913, es protnovido, en el tgrnQ primero, 
á Magistrado de la P¡:pvincial de Lérida; 
@n 24 de Diciembre, posesión,

En 20 de Abril de 1914, se le traslada á 
Magistrado de 4 a  Audiencia Provincial 
de Málagai; ©n 23 de Mayo el© pps©- 
sión.

De conformidad con lo prevenido en 
ol artículo 44 de lá ley adicional a la Or
gánica del Poder j u d i c i a l ,  en relación 
eon el 4,® del Real decreto d© SÓ de Mar¿o 
áel915,

Vengo en promover, en el tum o  cuar
to, á la plaza de Magistrado do la  Au
diencia Territorial de la Coruña, vacante 
por haber sido también promovido don 
Manuel Pérez, á D. José López Arbizti, 
que sirve igual cargo en la Provincial de 
Toledo y ocupa el prim er lugar en el ea- 
^alaíón de los de su caíegoriá.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
áe m il novecientos diecisiete.

AliPONSO.
JBI MlBistro de Gracia y JiigtldA.

io'apifl Porfiáuáes Priáa.
Méritos y ssrvwios de D. Jü%é Lópsíi

Aftbim. ' ■ ’
le expidió el titulo de Abogado en 

21 d© Noviembre de 1887.
En las oposiciones á la carrera Judicial 

y Fiscal de U ltram ar que se celebraron ©n 
ei año 1891, fué incluido con el num ero 4 
en la propuesta correspondiente.

En 24 de Febrero de 1893, s©le nom bró 
Prom otor Fiscal de La Unión, de ascen
so, en e r territorio  de la  Audiencia d© Ma
n ila ; embarcó en 28 de Abril sigdiontei 
posesión qn 6 de Junio.  ̂ ^

En 25* de Abril de 1894, Se lé dedláró tíe- 
r n m ,  á sm lnstancia. , ^

Bn 19 de Febrero de 1898, fué nombra- 
áo Secretario de la Audiencia de HueF 
va, de cuyo cargo s© posesionó en 18 de

^ ^ 4 1  de  M^yo sigKieBí®, trasladado á
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igual plaza de la de 'Tarragona, posesio-
nándose en 1.  ̂de Julio.

En 1.® de Agosto, á la de Avila; tooió 
p o s e a n  en 29 de dicho mes.

E ñ l ' da Junio de 1902, nombrado Juez 
de prim era instancia, de Olmedo, de en
trada; se posesionó en 17 de Julio.

.En 14 -de Marzo de 190S, 'nombrado, 
por permuta, Secretario de la Audiencia 
de Córdoba, tomando posesión . en 7' de 
Abril. - ' .

En 11 de Mayo ídem, trasladado a 
igual cargo de la de Falencia; posesión 
©II i.®, da Junio.

En 19 de Noviembre de 1904, nombrado 
Juez de prim era ínstaBoia d© Lerma.

En 10 d© Enero de 1905, trasladado al 
Jüzgaifo á© la ltan ás , poses.!on'ándos© eñ 
8 d© Fébrero. ' .

Eu 7 de Abril ídeiii, ai d© Olmedo; po
sesión ©n 3 de Mayo.

En 29 de Octubre de 1906, promovido, 
en turno primero,, al de Ga'ndesá.

En 22 de Noviembre, trasladado al d© 
Manzanares, y se posesionó en 7 de Di* 
ciembre.

En 13 dé Abril de 1910, promovido, en 
el turno primero, ai de Soria, y tomó po
sesión en 23 del mismo mes.

En 6 d© Junio de dicho año, trasladado 
al de Palonoia; posesión en 5 de Julio si
guiente. ■ <

Por Real decreto de 16 de Noviembre 
d© 1913, es promovido, en el turnó p rim e
ro, á Magistrado de la  Audiencia P ro 
vincial de Toledo; en 5 de Diciembre po
sesión.

De eonformidad con lo prevenido en el 
articulo 44 dq la ley adicional á  la  O rgár 
n i c a  del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de

,

Vengo en promover, en ei turno p rim e
ro, á  la p laza  de Mégiétrado de la Audien
cia T erritorial de la Coruña, vacante por 
haber sido tam bién promovido D. Félix 
Alvarez, á  D. José María d© la Torre y 
Orviz, que sirve igual cargo en la P ro 
vincial de Bilbat), y ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á  tres de Diciembre 
de m il novecientos diecisietf.

A LFdN B a
El Ministro da Graeia y  Juitioia.

íflrsándes P r ila .
Méritos y  éervicAos 

d é D .J e s é M o r ia ^
Se le expidió el título de Abogado el 

20 de Julio de 1882. ^
Ha ejercido la  profesión en Pola de 

Lena, durante cinco años, desempeñando 
también en dicha localidad los cargos de 
Juez y Fiscal municipaL

En .20 de Agosto de 1890, fuó nom bra
do, en vidiud de oposición, Aspirante á 
la Judicatura, con ©1 núm ero 94 en la ©s¿ 
cala del Cuerpo, , ^

Bn 22 de Mayo de 1893, se le nom bró 
igualmente para ©1 Juzgado de prim era 
instañcia de Pola de Sieroy de eptrada; 
tomó posesión en 6 de Junio. _

Bn i3  de Sepíienibre siguiente, fu# 
trasladado ai de Síataró, poséBíoMndose 
©n 1.  ̂de Octubre. ' ^

En 23 de Diciembre d© 1897, al d© 8a- 
badell; se posesionó en 22 de Eneró de

o TE n de de J901, a l  de San

© a c e ta  3 e  •H a S riíI  ^  N 'im .'

. renso de El Escorial; tomó posesión en
i 22 do Abril.I En 6 de Septiembre siguiente, se le de-' 

claró excedente á su instancia.
■’ En 26 de Jubo  de 1904, fué nombrado" 

para el Juzgado de Pola d© SÍ®ro, pose-» 
sionándos© ©a 9 de A.gosto. .

En 29 de Octubre de 1988, promovido, 
en ©1 turno segundo, al de M anré^," 
electo.' ' . l

En 22 d© Noviembre ídem, nombrado, 
á sus 'desaos, Abogado Fiscal do ..la . Au--.. 
diencia de Salamanca, electo.

En 15 de Enero de 1907, Juez de p ri
m era instancia de. Torrelavega, póseslo- ' 
nándos© en 13 de Febrero.

En 18 de Marzo de lOlO, promovido, en 
turno tercero, al Juzgado dé prim era ins
tancia d©i distrito del Ensanche, de DU- 
bao, y se posesionó en 15 de Abril.

En 20 de Octubre d© 1913' nombrado, 
á su solicitud. Teniente Fiscal de la Au- 
di©B:da de Cuenca. - :

Por Real decreto de 15 de Noviembré 
de 1918, es promovido, en ©1 turno se
gundo, á la plaza de Teniente Fiscal do 
la A udienciaT om iorial de Palma.

En 15 de Diciembre dé 1913, sé le nom
bra Magistrado do la Audiencia Provin
cial de Bilbao; en 22 de Diciembre tomó 
posesión. . .

En 30 d© Octubre de 1916, ©s nombra
do Fresideníe dé Sección de la misma 
Audiencia,- '■ * ;

Accediendo á lo  .solicitado-por D. Ju-. 
lio Rodríguez Oonti’eras, Magistrado de 
la Audíeiicia Provincial de Cádiz, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 80 de 
zo de 1915,

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á tres de Diciembre 

de Olí! novedentos'dí,©cisi©t®. ’ ’ ' . ■
ALFONeO.

mi Ministro fle Gracia y Jufltlclíi»
b g q u in  Forfláudez F rite .

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món María Emo y Rodrigo, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Alicante, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Castéllón, vacante por promoción 
de p . Ensebio Font.

Dado ©n Palacio á tres de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

:v :
ía  Ministro do Grada y Justlda, l

t e s p i n  fé r n ís d e z  P rida.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Antonio Montesinos y Donday, Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial do Al
bacete,

Vengo ©n nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Alicanté, 
vaeante pqr traslación de JX BamÓn Ma- 
'xíaBm o. ' . ■ .

Dado en Palacio á tres de Dicienibre do 
m il no v ec í^ to s  diecisiete.

 m M w m »
m  Miiiistrb de G tstia y

F6rnáií̂ 0z Prida.

Accediendo los deseos de D. Antonio 
©pttérrez y BomínguWi m
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la Audieacia Provincial áe  Almería, 
electo^

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Teniente: Fiscal de la Territorial deAl*. 
bacet®, vacan i© por h a ii’r* sido también 
nombrado para otro cargo í). Juan Anto- 
nip Montemos*

Dado en Palacio á tres do Diciembre de 
mil novecientos diecisiete.

■ r . " '  A L F O I ^ q .  ' •

Hll Miniatro de Graeia y Justicia,
le r n á a d e í  Pi'ida.

Accediendo á los deseos de D. Antonio 
Delgado Curto, Magistrado d© la  Audien
cia Pijoyin pial de Badajoz, electo,
' 'Ye^go en; 4 . igual plaza de
la dO/ Almería, vacante por nombramien- 
to .para  otro cargo d e ’̂ D, Antonio Gu
tiérrez.

en Palacio á tres de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete.

AliFONSO.
El Ministro de Grada y Justloía,

Jeaqnin Fernández P r i i i .

Accediendo á lo sóllcitado por D. José 
Espinosa y García Franco, Magistrado 
de la Audiencia Proyteci al de Murcia» 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Toledo, vacante por promoción do 
D. José López.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de njiil novecientos diecisiete.

El Miaistrode Gracia y Justicia»
J o iq sin  Fernández PrM?,

Accediendo A lo solicitado por D. José 
María R^ubido Martínez, Tenienté Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Cáceres, 

Arengo en nombrarle para la, plaza de 
Magistrado de la Provincial de Málagai 
vacante por promoción dé D. Miguel de 
la Vallina.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mli novecientos diecisiete.

ALFONSa
11 Ministra dd Grafía y JuBtioiB, i

Feriiaje, hídy.

Y^ngo en ttasladar fl la plaza de Te* 
niente Fiscal de la Audienoia Territorial 
de enceres, vacante por nombtamiento 
para otro cargo de B. José^arfa Bubido, 
á D; Datio Alonso Mazo, sirve igual 
cargo en ía de Oviedo.

Uadf en Palacio S> tres de Diciembre da 
mil novecientos diecisiete.

Iteepntofitniáad eoA Id preteniáo en 
él á r e n lo  43 de la ley adíci&nal á la Or
gánica del Poder iudicial,' en relación 

del Real a««3reto de SO dc Marzo

Tengo ©n promover, ©n el turno so-
gunclo, á la  plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Córdoba, vacan
te por haber sido también promovido don 
Luis María liegifa, á -1).. Juan de Dios 
Cuencá Romero y Telés, Abogado. F i t e l  
d© la Terriiorial de Granada, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de los de 
su categoría.:

Dado en Palacio á tres d© Diciembre de 
m il nc)véclento.s diecisiete.

. ALFONSO. . 
B1 Miaiatir.o df Gracia y Justieiau '

Joiquii FerBández Prida,

Méritos y servicios de D. Juan de Dios 
,.0^€?icq f  Bornefo. ••

Se le expidió el títulp de Abogado on 4 
de A bril d© iP 4-

En 10 de DlGiembre d© 1895 se 1© nom
bró, con carácter interino, Vicesecretario 
d© la  Audiencia d© Málaga, tómandp pp- 
gesíón ©n 21 del mismo mes.

En 3 d© Octubre de 1898, úombrado 
Secretario' interino .de ia\Aqdi© nda de 
Gerona,, posesionándose, en 8 de No
viembre. .

En 10 de Abril de 1901, s© 1© conñ©r6, en 
propiedad, el cargo anterior, desde ©I 9 de 
Noviembre do 1900.
: Bln 24 d© Diciembre' Idem, nombrado 
Juez d© prim,era instancia de Sep.d© Ur- 
gelj d© eiitríida, y toinó posesión en 16 de 
Enero de 1902,.

En 24 de Junio ídem, trasladado al de 
Rute; posesión en 23 de Julio.

En 16 de Febr©;ro de 191Q, promovido, 
en turno tercero, al de Vera, posesionán
dose en i 7 de Marzo. '
' En 18 de Marzo del mismo año, trasla
dado al d© Lucena (Córdoba), y se pese- 
jalonó ©n 17̂  de Abril.

Én 8 d© Octubre de 1913, ppm ovido, 
en turUo tei’cero, á Abogado Fiscal de la  
Áudiéácia de Granádá, de cuyo cargo 
tomó posesión el 7 d© Noviembre.

De conformidad con lo  prevenido en 
©I artículo 43 de la ley adicional á la O r
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.° Óel Real decíeio de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en promover/en el turno terce- 
iro, á lá plaza de Magist'rado dé la  Au
diencia Provincial dé Jáén, vacante por 
haber sido también promovido D. Jesús 
González, á D. Antonio Núñez dé Castro 
y Salcedo, Juez de primera instancia de 
Algeqiras, que ocupa el primer lugfr en 
el escalafón de antigüedad deservicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete*

ALFOTOa
B1 BííiiiBtro da Gr&oia y JuBtíina,

JsafiÍB ferniiidei Prida.
Mérito» 9 terviaioa 

de D. Antonio Néfíee' de Oaeiro § Salcedo.
ietosxp M id  «1 tftolo de. Abogado en 

31 de Dioíembfo de 1378.
la en AroMdona,

<snt llneñ céneeptb y {lagaidp la corres* 
óbodlente onot% dtofnnto los áfioséco* 
liÓmicós de í 87£PbSí^  1393 97, ambos in* 
cluslve. , ,

Desempeñó el cargo de Fiscal mumci 
Md en la, flitoroA JwJISÉSLdíiW'‘

aaimismo el de Jüéz m unioipil en el dé
1887*89.

Filé también Relator Secretario habi
litado do la Audiencia de esta Corte, dé̂ * 
de ©12 de Octubre d© 1895 al 11 de Mayo 
de 1901.

En 25 de Junio de 1901, la Junta  qalift- 
©adora del Poder judicial informa que el 
interesado reúne la» condiciones necesa- 
físs para iser Bombrado Juez de primera 
instancia de término.

En 8 d© Abril de 1902, nombrádo, en 
turno tercero, Juez de Viliajoyosa.

En 13 ce Mayo siguiente, se 1© nombra 
para Villacarriilo; posesión én 27 del 
mismo mes.

En 4 d© Septiembre siguient©, 
dado á Furchena.

En 23 d© Mayo d© 1908, trasladado á 
Orgiva.

En 26 d© Sepiiem-br© d© 1906, nom bra
do Juez d© Marbeila.

E n .,4 de Sepíicmbr© de .1909, traslada
do A; Ólvers; poseííión on 3 de Octubre.

En 5 de Enero de 1911, promovido, en 
turno euisrío,. ai de lBC¡a, y se-posesionó 
en 1.  ̂ d© Febrero.

En 27 de Diciembre de 1912, traslada- 
.d@, á su solicitud, ai de San Roque, poso- 
sioüándose ©n 3 da Febrero de 1918.

En 20 de DicieíBbro d© 1918, prompyí- 
,do, en turno tercero, á Ábogádo Físcáí dé 
la Audiencia de la Conma. •

Eo 30 d© Enero d© 1914, nombrado Te
n iente Fiscal d e ja  da Cádiz..

En 31 d© ídem id. tomó bbsesión en la 
.Córbiia, ■ ■
: En 14 d© Febrero ídem so dejó sin ©fec,- 
to la Real orden rlejJIO,#...Enero j  a© d is
puso que continuara encargado dé lá 
Abogacía FiscaF da la Coruñá, de cuyo 
caigo volvió" á poáesioDars© en 18 de di
cho mes.

En 29 d® Julio ídem, nombrado, á sus 
deseos,.p^ra,el Juzgado de; .primera ins- 
taxLCíá del distntc) de la Catedral, de Pal
ma. del que se pósesionó en 17 d© Agosto.

EiA^fí dé Gctubre de 1916, trasladado, á 
su solicitud, al d© Álgeciras, y tpmó pp- 
sesióxi en 29 de Noviembre,

De conformidad con lo prevenido m  
el artículo 48 dé la  ley adicional á Ja  Or
gánica del Poder judiolal, ©n reláción con 
el 4.* del Real decreto de 30 de íitárzo de 
1915,- :

Vengo ©n promover, en ©1 tumo enaiv 
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huesca, vácante 
por haber sido también promovido doDi 
Márcial Rodríguez, á D, Vicente Martín 
Gqtiérréz, Juess d® instancia do
Teruel, que ocupa el primor Itígar én eí 
escalafón de los de su categoJ^ai

Dado en Palacio á tres de Dialembra d©  ̂
mil novecientos diecisiete.'

BlMiniftro de exacta y Jussioia»

l ^ n  F e i a í s f e  P r ^
Méritos. 9 tertieio»,' 

de B. Yícwüíe Martin Qtdiétreei
Sd le M piiló  el «tole <e Llceñolade ete

m P M ÍiK  Dúctor m .
civil y catrtSttiro 011 IS de Díclombjjc de 
1*36. ' • ■ •

tía  desempeñado intorinamento el car* 
go do;,Belator eá la Aadienoia de T a la 

do dallo do 1830 & l*dé,
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Ha ejercido la profesión en plaza de 
Abogado de pobres desde 1886 á 1890- 

Preria oposición, fué nomibrado Aspi
rante á la Judicatura con el número 153 
en la escala del Cuerpo, en 2 de Agosto 
de 1890.

En 81 do Diciembre de 1900, nombra
do, en turno primero. Juez de primera 
instancia de Oastregeriz, de entrada, y se 
posesionó en 22 de Enero de 1901.

En 26 de Julio de 1908, trasladado, á su 
solicitud, al Juzgado de Roa, y tomó po
sesión en 2 de Agoste siguiente.

En 16 da Febrero de 1910, promovido, 
«n turno primero, al de Benavente; pô  
sesión en 15 de Marzo.

En 14 de Octubre de dicho ^año, trasla
dado al de Ouéilar, posesionáindose en 6 
de Diciembre.

En 17 de Septiembre de 1913, promo* 
vido, en turno primero, á Teniente Fis
cal de la Audiencia de Teruel, de cuyo 
4;argo tomó posesión el 8 de Noviembre.

En 18 do Noviembre ídem, nombrado 
p a r a  el Juzgado de primera instancia de 
Ter nel, y se posesionó el 11 de Diciembre

' i
Be conformidad con lo prevenido en 

]̂[ artículo 43 de la ley adicional á la Or, 
gánk**  ̂del Poder judicial, en relación con 
©1 4.® de3 decreto de 80 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, Á la plaza de líf ̂ gistrado de la Audien. 
cía Provincial de ^»rcia, vacante por 
traslación de D José Ec^pinosa, á D. Fran
cisco de Asís Jiménez ^íoya, Teniente 
Fiscal de la de Cuenca, que pC'upa el pri
mer lugar en el escalafón de lofií 4© su 
categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
d© mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SU Miaistro de Gracia y Justieia,

Joaqnin Pemáiide?^ Prida.
Méritos y servicios de D. Francisco de Asís 

, Jiménez Moya,
Se le expidió el título de licenciado en 

Derecho Civil y canónico, en 27 de No
viembre de 1902. Y j

En 11 de Agosto de 1891, nombrado en 
Tirtud de oposición, Aspirante de prime
ra cíase á Oficial de Administración de 
la Dirección General de los Registros ci vil 

de la Propiedad y del Notariado, pose
sionándose ai día siguiente.

En 15 de Abril de 1895, nombrado, por 
oposición. Oficial quinto de laSecomn de 
los Registros y del f  otariado del Mmis- 
íterio d® Ultramar; posesión en 17 del

™En^i “^ ^  Abrilde Í90G, nombrado Oñ- 
d a l cuarto dd la Secretaría del Ministerio 
de Fomento; posesión en la misma  

En 16 de igual me» ¥  nombrado 
para cargo idéntico en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes; pose- 
alón en dicho día. ^

En 1.® de Diciembre de 1903, nombra
do Vicesecretario de la Audiencia Provin-
oial de J a é n ;  cargo del que tomó posesión
(íSn 10 del mismo mes. - -

En 18 de Julio de 1904, fa-asladado, á sus 
deseos, á igual cargo de la d® Córdoba;
nosesión en ?.8 de dicho mes. ^

En SO de Marzo de 1905, nombrado, en 
eatnisiófí,Secretario de la miSma Audien- 
e i a :  en 24 áe igual mes po^sion. _  ̂

Rn 11 de Diciembre siguiente, nombra
do para el mismo cargo, en ̂ propiedad; 
4 áimoael«;?o8e8ión m  Miíual fecha.

En^lS de Abril de 1910, nombrado, en 
turno euarto, Abogado Fiiecai de la Au
diencia Provincial de Orense; cargo del 
que tomó posesión en 15 del mismo 
mes.

En 24 de Diciembre de 1910, traslada
do, á  BUS deseos, á  igual cargo de la 
de Guanea; posesáón en 1.® de Enero 
de 1911.

En 28 de Junio de 1911, se dispone que 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo único de la Ley de 19 de igual 
mes y año, se le considere como Oficial 
segundo de la Subsecretaría del Ministe
rio fie Gracia y Justicia.

En 6 de Mayo de 1918, se le nombra 
para auxiliar los trabajos de la Sección 
cuarta de la Comisión general de Codi
ficación.

En 18 de Noviembre de dicho año, pro
movido, en turno cuarto, á Teniente Fis
cal de la misma Audiencia de Cuenca, de 
cuyo cargo tomó posesión el 21 del miS' 
mo mes, debiendo continuar prestando 
sus servicios en la Sabsecretaria del Mi
nisterio de Gracia y Justicia como Ofi
cial primero dé la ml4ma, categoría eo- 
rréspondiehte á la judicial, á la que se le 
promueve, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo único de la citada 
Ley de 19 de Junio de 1911.

De cenformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno se 
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real, 
vacante por haber sido también promo
vido D. Manuel García, á D. Francisco 
Píórez de Quiñones, Teniente Fiscal de 
la de Santander, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de su cate
goría

I Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Juaticit,

JoaqHin Prida.
Méritos y  servicios 

de D, Francisco Flórez de Quiñones,
Se le expidió el título de Abogado en 

29 de Julio de 1888.
En 2 dé Agosto de 1890, previa oposi

ción, fué nombrado Aspirante á la Jüdi- 
catúra, con el número 155 en la escala del 
Cuerpo.

En 24 de Agosto 1895, nombrado, con 
carácter interino, Registrador de la Pro
piedad de Murias de Paredes.

En 19 de Enero de 1901, en el turno 
primero. Juez de primera instancia de 
JarandÜla, de entrada, posesionándose 
en 14 de Febrero.

En 28 de Noviembre ídem, trasladado 
al de Cañete, electo.

En 18 de Enero de 1902, nombrado para 
el de Almazán; posesión en 16 de Fe
brero.

En 18 de Abril de 1910, promovido, en 
el turno primero, á Abogádo Piscar de la 
Audiencia de Córdoba, y se posesionó en 
28 deí mismo mes.

En 25de Agostb de 1913, trasládado con 
Igñtl cargo é la de Málaga.

En 17 de Septiembre siguiente, nom
brado parja el Jy zgado de priniérA insr̂  
tanéia de Vera.

En 114® KóTíenjbM íd e» , ppóitt®viao,

en turno tercero, á Teniente Fiscal de 1« 
Audiencia de León, de cuyo cargo tomó 
posesión el 24 de dicho mes.

En 1.® de Mayo de 1916, trasladado á Te
niente Fiscal de la de Santander, posesio
nándose el 9 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8»® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, vacante 
por traslación de D. Darío Alonso, á don 
Isidro de Castejón y Martínez do Velasco, 
Juez de primera instancia de San Sebas
tián, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigfledad de servicios de los 
de su categoría.
% Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ILLFONSO.
El Miniitro de Gracia y Justieia,

JwqBÍB firfiándís Prid̂
Méritos y  serviciaste D, Isidro de Casisión 

y Martinez de Velaseo,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho en 14 de Febrero de 1898.
En 1,® de Junio ídem, nombrado Vice

secretario interino de la Audiencia de 
Jaén, tomando posesión en 22 de dicho 
mes. ■'  ̂ -

En 1.® de Septiembre de 1899, pasó con 
igual cargo á ta de Santander; posesión 
en 29.

En 8 de Abril de 1901, se le reconoce lá 
propiedad en el cargo anterior.

En 1.® de Febrero de 1902j nombrado 
con carácter interino^^Sécretario dé ja de 
Bilbao, tomando posesión en 7 de dicho 
mes.

En 24 de Octubre ídem^ se le Teconoce 
la propiedad en é l cargo indicado desde 
el 24 de Junio del mismo año.

En'ÍÓ dé Noviembre ídem, Juez deprí- 
merá instancia de Tordesillas; se pose
sionó en 8 de Enero de 1903.

En 17 de Marzo ídem, trasladado, á sus 
deseos, al de Durango; posesión en 14 df 
Abril.

En 16 de Febrero de 1910* b^oibovldci, 
en el turno cuarta, al de Mahón. >

En 18 de Marzo siguiente, nombrado 
para el de Avilés; pasesión en 2 de Abril.

En 18 de Octubre de 1913, nombrado, 
á su solicitud. Abogado Fiscal dé lá Au
diencia de Huelva.

En 18 de Noviembre ídem, promovido, 
en e l  turno primero, al Juzgado de pri
mera instancia dé Pálencia, de término, 
del que tomó posesión en 29 del mismo 
m es./-

En 21 de Diciembre de 1915, nombra
do, á su solicitud, Teniente Fiscal dé la 
Audiencia de Bilbao/electo.

En 13 de Enero de 1916, nbmbíAdopara 
el Juzgado de primera instancia dé Pn- 
lencia, y tomó posesión el 11 de Febrero.

En 25 da Octubre ídem, trasladado, a 
su solicitud, al de San" Sebastiij^n, pose
sionándose el 28 de Noviembre.^ .

De conformidad con lo prevenido én 
el artículo 43 de la ley adicíonabá la Or* 
gáníca del Poder judicial, en relación 
éon el 4.® del Real decreto deSOde MaW  
de 1916,
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Vengó en promover, en el turno cuar
to, la plaza de Magistrado de la Au- 
dieiicia iPrdvincial de San Sebastián, va
cante por haber sido también promo
vido D. Angel de Aldecoa, á D. Jesús 
Hüarte Mendicoa, Teniente Fiscal del 
mi to o  Tribunal, qué ocupa el primer 
lüfear en el escalafón de los de su cate^
goría. . ’ ■

Dado en Palacio á tres de Diciembre de
mil hovientos diecisiete.

ALFONSO,,
El Ministro do Gracia y Justicia,

§ Díciembrd 19X71 B15

Méritos if servicios de D. Jesús Huarte 
, ^  Mendicoa,

Se íe expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 20 de Enero 
de 1884, habiendo ejercido la profesión 

> en Vitoria y Pamplona dos años, pagan- 
V do cuota de, Contribución.

Jln 1.̂  de Diciembre de 1S88, nombra- 
áo V^icesécrétarió interino dé ia Audien
cia de lo Criminal de Ronda, electô "

En 27 del mismo mes y año, nombrado

Sara igual cargo ó interinamente de la  
e Bilbao; tomó posesión én l l  de Enero 

del889.
Eh 2 de Agosto de 1890, y previa opo

sición, nombrado Aspirante á la Judica- 
tura, con el núniero ló6 en la escala del 
Cuerpo, ;  ^

En 20 de Abril de 1891, nombrado, á su 
solicitud. Secretario de la Audiencia de 
Bilbao, tomando posesión en 23 de dicho

En 24 de Julio de 1892, Vicesecretario 
de la de Cádiz; posesión en 7 de No
viembre.

 ̂En 19 de Enero de 1901, nombrado, en 
turno primerPí Juez de primera instan
cia de Laguárdia, y se posesionó en 7 de 
Febrero.

En 12 de Febrero ídem, se le declaró 
excedente, á su instancia.

En 22 de Febrero d r  i910, nombrado, 
en e l turno tercero, Juez de Laguardiín.

En 18 de Marzo siguiente, promovido, 
en el tutno ségündo, al Juzgado de pri
mera instancia de Torrelavega^ y se po
sesionó en 2 de Abril.

En.18 de Noviembre de 1913, promovi
do, en turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de San Sebastián, de cuyo 
cárgb tomó posesión el 25 del mismo 
m es. ‘

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4«̂  del Real decreto de 30 de Marzo de
m i ,  '

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Froyinciat de Badajoz, vacante pór 
traslación de D, Antonio Delgado, á don 
Vicente García Martín, Juez de primera 
instancia, dé Talavera de la Reina, que 
ocupa el primer lugar en el escalidón de 
los de su categoría^

Dado en Palacio á tres de Wciembffe 
de mi) iievedentos diécisiete.

B1 mnlBtro da Qtaoik 7 JuBttola,
V J u p i a  Fwnáiidfla f r i i a .

Méritos y servicios de D, Vicente García 
Martín.

le e l i d i ó  el títiílo de AbogadO/ enSe le e l i d i ó  el título < 
$ l é  á i  1IB89.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado As- 
pirante á la Judicatura con el número 157 
en la escala del Cuerpo.

En 11 de Febrero de 1901, nombrado, 
en el turno primero, Juez do primera ins
tancia de Sala de los Infantes, posesio
nándose del cargo en 11 de Marzo.

En 13 de Julio ídem, trasladado al de 
Alba de Tórmes, y tomó posesión en 7 de 
Agosto. í

En 9 de Febrero de 1910, trasladado al 
de Vitigudino; posesión en 26 dé Marzo.

En 13 de Abril siguiente, promovido, 
en turno segundo, al de Alcaraz, y se po
sesionó en 23 de dicho mes.

En 24 de Septiembre del mismo año,
: trasladado al de Inca.
S En 14 de Octubre siguiente, nombrado 
I para el de Benavente; posesión en 12 de 
 ̂ Noviembre.

En 18 dé Noviembre de 1913, promovi
do, en turno priniero, al Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca, de término, 
del que tomó posesión en 15 de Enero de 

11914.
I En 14 de Febrero de 1914, trasladado, á 
i su solicitud, al de Talavera de iá Reina, 

posesionándose de su destino el 16 de 
Mjarzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Magistrado de la  
Audiencia Brovincial de Cádiz, vácante 

r por excedencia de D. Julio Rodríguez, á 
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de 
primera instancia de Segovia, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de los 

1 de su categoría.
Dado en Palacio á tres de Diciembre 

de mil novecientos diecisiete.
;■ . ,  ■  ̂ ALFONSO.

El Ministeo de Gracia y JuBtiteia,
í J^aiB lertíiSM Priia. ;
' Méritos y servicios de D, Romualdo Sancho 

Morlón,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Déréeho civü y oahónicó én 23 de Junio 
' de 1888.

En de Diciembre de 1888, nombrado 
Vicesecretario interino de la Aúdiencia 

 ̂ de Soria; en 17 del mismo mes tomó po
sesión.

 ̂ Ha sido Juez municipal de Pamplona.
Previa oposición, fuó nombrado aspi

rante á la Judicatura, con el número 158 
1 en la oscala xNI Cuerpo.

\ En 26 de Marzo dé 1901, nombrado, en
i turnó primero, Júéz dé primera instah-
 ̂ cía de iagüardia, de entrada, tomando 

pósésióh én 31 de dicho mes.
 ̂* En 12 de Octubre de 1905, trasladado 
a ld e  Aoiz; posesión en 11 dó Noviembre,

En 30 de Junio de 1908, al de Tafalla, 
y se pósesíóhó en 29 dé JuniOi

En 13 de Abril de 1910, promovido, en 
turno tercero, al de Albuñol, pósesionán- 

 ̂ dóse en 23 del mismo mes^
En 5 dé Eneró dé 1911, trasladado al 

I de TarazOña, y se posesionó en 2 de ye^

E n  20 de Diciembre de 1913, promovi
do, en turno segundó, al de Soria, de tér
mino, del q u e  tomó posesión en 20 de 

; Enero de 1914. , e.
; EÉ i.^ dé Abril de 1914, trasladado, á 
! su solicitud, al de Soifovia  ̂ y se posetof 

n6 m  80 M  m ito o  m m

De conformidad con lo prevenido en oí 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, én relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Bilbao, vacante 
por haber sido también promovido don 
José María de la Torro, á D, Felipe Fer
nández y Fernández de Quirós, Juez de 
primera instancia del distrito del Ensan
che, de la misma capital, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Pálácio á tres de Diciembre de 
mil novecientos diécisiete.

 ̂ . ALFONSa ;
El Ministro da Gracia y Justicia,

Joaqiát Pernáttéez Prida.
Mériiás y servicios de D. Felipe Femándee 

y  Fernández dé Quirós,
Se le expidió el título de Licenciado ©n 

Derecho con nota dé sobresaliente en 16 
de Abril de 1895.

En 10 de Julio de 1899, nombrado Au
xiliar sexto de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, tomando 
posesión el siguiente día.

En 18 de Enero de 1902, se le concede, 
por asimilación, la categoría de Juez, de 
entrada, con la antigüedad de 11 de Julio 
de 1901.

^En ídem id., nombrado Jefe de Nego- 
I ciado de la Subsecretaría con la indicada 
categoría, tomando posesión en 19 del 
mismo íhes.

En 24 de Febrero ídem, nombrado Juez 
dé primera instancia de Pola d© Lena, d© 
entrada, posesionándose en 17 d© MarzOc 

En 25 de Mayo de 1908, trasladado, á 
sus déééós, ai de Oolmeiiar Viejo; pose
sión el 8 de Julio.

En 13 de Abril de 1910, promovido, en 
turno cuarto, al de Vélez-Málaga, y s© 
posesionó en 4 de Mayo.

En 5 de Eneró do 1911, nombrado para 
elde Vigo.

En 12 dé dicho mes y año, nombrado 
para el de Tuy, posesionándose en 11 de 
Febrero.

En 30 de Enero de 1914, promovido, en 
turno pnméro, al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Ensanche, de 
Bilbao, del que Jomó posesión el 12 do 
FebVero. '

SMISTjBKIO^

BHALBS DEOBBTOS 
Vengo eh líómbrar Jefe de Adminis

tración de primera clase del Cuerpo de 
Abógados dél Estado, en turno de eléc- 
dóh y con el sueldo correspondiente, á 
D. Benigno de Lima y Gómez, que es Jefe 
de Administraeión dé séj^nda élase 
expresado Cuerpo, én la váéante j^¥odu- 
c id a  por exoédencia de D. felipo CarÓiel 
y Velasco, pombrado jp^eoíor gsneral 
dolTéSorOi 

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

, ALFONBO.
Mi MinlBtr# ae Haeisads,

Jnan Ventéii.
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Ver go en nombrar ¿Fefe de Adminis
tración de segunda clase dol Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de elec
ción y con el sueldo correspondiente, á 
D. Francisco Sevilla y Román, que es 
Jefe de Administración de tercera clase 
dol expresado Cuerpo, en la vacante pro
ducida por el ascenso de D. Benigno de 
Xuna y Gómez.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
i6  mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
|gi Hinliitro de Hacienda,

Vengo en nombrar Jefe de Ádminis- 
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de elec
ción y con el sueldo correspondiente, á 
D. Baldomero Gabriel y Galán, que es 
Jefe de Negociado de primera clase del 
expresado Cuerpo, en la vacante produ
cida por el ascenso de D. Francisco Se
villa y Román.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
JBl Ministro de Hacienda,

Jup Tdntóia.

Vengo ©n nombrar Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno primero de 
antigüedad, y con el sueldo correspon
diente, A D. Sancho Rentero y Rentero, 
que Oí! Jefe de Negociado dé primera cla
se  del expresado Cuerpo, en la vacante 
producida por efecto de la excedencia 
concedida á D. Eederieo López González, 
nombrado Abogado Fiscal d.e la Sala ter- 
®©r a del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Juan T eatw a.

Vengo en n:^nibrar, de couformidad
con lo establecido en 
del Real decreto de
Jefe de Administración de primeiíá clase 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con destinó á la Di
rección General de Contribuciones, á don 
Angel Vela Hidalgo y Burriel, Delegado 
dé Hacienda en la provincia de Alicante# 
con la categoría de Jefe de Administra- 
tción de segunda clase, en comisión, á 
quien corresponde el ascenso, por ser el 
Múmero l de la mencionada escala

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre
ji^il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro dé Hadeodtf, “ l,.............

Jma TdfltOBi ,

Vengo en nombrar, dé conformidad 
con £vO establecido los artículos 6.̂  de 
la ley de 19 de Julio de ? 26 de la de
Presupuestos de 28 de Diciem^l^9 p
j  4.° del Real decreto de 16 de

último, en su apartado letra C, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Alicante, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción da segunda clase, á D. Cristóbal 
Moya Angelar y Señán, que lo es en la de 
Tarragona, con la de Jefe de Administra
ción de tercera.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Jm u  T eatoia.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en lás condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á don 
Eduardo Meléndez Polo, Delegado espe
cial de Hacienda en la provincia de Gui
púzcoa, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, entendién
dose retrotraído el presente nombramien
to á la fecha del citado Real decreto.

Dado en Paíácio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.̂ j letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determina^das por dicho artículo. Jefe de 
Adminlstráción de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de A^mijáis- 
tración de la Hacienda pública, á don 
Manuel Reig Mirandaj Cajero de la Teso
rería Central, con la categoría de Jefe dé 
Administración de cuarta clase, enten
diéndose retrotraído el presente nombra
miento á la fecha del citado Real decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El MlnlstroAe? Hacieiida, '

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de Í6 de Octubre último en su 

artículo 4 letra D,
Vengo en nombrar, en las condiciones 

determinadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en co* 
misión, del Cuerpo general de Adminis* 
tración de Hacienda pública, á D. Fran" 
cisco García del Valle y Blanco, Jefe de 
Administración de cuarta clase, también 
en comisión, de la Inspección provincial 
de Madrid, entendiéndose retrotraído el 
presente nombramiento á la fecha del 
citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete. ’

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

Joan Ventana.

Enéjecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en co-̂  
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. Mi
guel García Ponte, Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Navarra, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, también en comi
sión, entendiéndose retrotraído el presen
te nombramiento á la fecha del citado 
Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
«1 Ministro de Hacienda,

Juan Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último éh Au 
artículo 4 letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Admini^ración de tercera clase, éh co
misión, del Cuerpo general do Adminis
tración de la Hacienda pública, á don 
Emilio LinareS'RiVas y A ŝtray, Delegado 
espacial de Hacienda en la provincia da 
Alava, con la categoría de Jefa de'lAdmi' 
nistración de cuarta clase, también en 
comisión, entendiéndose retrotraído el 
presente nombramiento á la fecha dél 
citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFÓNSa
H1 Minietro de Hacieada, ‘

Jî an VeatoB»,

En ejecución de lo dispuesto por M  
Decreto de 16 d e Octubre úítimo ón su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cueipo general dé ̂ n iip ^ ^  
tración de la Hacienda pública, á D. Jp̂ sé 
María Antelo y Fernández, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Madrid, con 
la categoría de Jéfe de Adniinistráción 
de cuarta clase, entendiéndose rétrétraí* 
do el présente nombramiento á la fécha 
del citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de D iciendo  
de mil novecientos diecisiete.

AIFONÉO.
Hi Ministro ie  Haeionea, í

J u a  T b t a s i .

jEn ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre ’últíino; en áu 
artículo 4.®, letra p ,  ̂ .

Vengo en nomlSrari en íks 
determinádas por dicho ai*tículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, ^  
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración dé la Hacienda pública, á D. Ah-
gel Martínez de Rpp y, ^Ivarez, Jefe de 
Sección de la Subseóretáría del Miníate*
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rio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de ÁdminÍBtración de cuarta clase, en» 
tendiéndose retrotraído el presente nom 
bramiento á la fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Miahitro Á« nmoí&kñSL 

J n a i T e n io u .

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
dé la Sección dé Adminiftración y Con
tabilidad del servicio de Catastro de la 
riqueza urbana en la Sabsecretaría del 
Ministerio d é  Hacien da, con la catégóría 
de Jefe de Administración dé tercera 
clase, en comisión, á D, Angel Martínez 
de Ron y Alvaréz, qné lo és de la misma 
Subseéretaría, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil nóvéClÉDitOs dícciÉété.

■ ALFONSO,
Wl Mlaüitro de Hacienda.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decretó de 16 de Ootiibre úftimo, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en Iss condiciones 
deterniinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo gene al de Adm inis
tración de la Hacienda pública, á don 
Mariano del Todo y Herrero, Tesorero de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta ciai^e, enteii- 
diéndose retrotratdo el presente nom bra
miento á la fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á cuatro de Dm em - 
fere de mil oovecientoa dÍ0cÍBiete,

lüQlstro de Hacienda, 
Jr5b fe-b'sa.

ALFONSO.

En ejecución de lo dlspuésto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre última, en su 
artículo 4 ®, letra D,

Vengo éh nom brar, en las condiciohes 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Ciierpo génerai de Adtaihig- 
tradón  de la Hacienda pübíioa, á D. Luié 
Vázquez de Parga y de la Rívá, Jefe de 
la Sección ádm ihistrati va del Catastro y 
Registros fiscales do la Subsécretaría del 
Ministerio de Hacienda, coá la  cátegóría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, entendiéndose retrotraído el presente 
nombramiento á la fecha del citado Real 
decreto.
P Dado en Palacio á  cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Haclenida,

' JaaD

Vengo en nom brar Jefe de la Sección 
I de Administración y Contabilidad del 

Servicio del Catastro de la riqueíia rósíi- 
ca en la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clásé, en co
misión, á D. Luis Vg^zquez de Parga y de 
la Riva, que lo es de la Sección adm inis
trativa del Catastro y  Registros fisca
les de la misma Subsecretaría, éon igual 
categoría y clase.

Dado én Palacio á cuatro de Diciembre 
dé’uiU noveckatoí? diécijiel;8.

ALFONSO.
Rl Ministro de Hacienda,

JDan Ventola.

I  pado  m  Palacio á cuatro de Di ciem 
bre Aé noveisientos diecisietec

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
decreto de 16 da Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adm inis
tración d é la  Haciéhda pública, á D. Luis 
González y Fernández, Adm inistrador de 
Contribuciones de la provincia de Ma
drid, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, éntéñdiéhdo- 
se retrotraído el presente nom bram iento 
á la fecha del c'tado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novécíeutos diecisiete..

ALFONSO.
iSl Ministro de Hacienda,

luai Veî fô 'a.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4®, letra D, ,

Vengo en nombrar, en las con iioiones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de torcera clase, en co
misión, del Cuerpo gcnéral da A dm inis
tración de la Hacienda púbiica, á don 
Moisés García Muñoz, Inspector regio
nal, con la c a tg n ría  de Jefa de Adminis
tración de cuarta cíase, entendiéndose 
retrotraído el presente nombramiento á 
la fecha del citado Réal decreto.

Dado en Paiacio á cufitro de Diciem
bre de mO . if ̂ ^dsieíá

m MinlBtPo d*
Jnan Ventosa.

ALF0N30.

En ejecución de lo dispuesto por Mf 
decreto de 16 de Octubre último, su 
artíéulo 4.°, letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas en dicho artículo. Jefe d© 
Administración de tercera clase, en cí>“ 
misión, del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública, á D- F er
nando Saura y ligarte. Interventor da 
Hacienda de la provincia de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, entendiéndose retrotraído 
©l presénte nombramiento á la fecha del 
citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

.ALFONBa 
El Ministro de Hacienda, ^

Juan ?e«»tüsa.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, m  m  
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condicionen 
determinadas por dicho artículo. Jefe üe 
Administración de tercera clase, en comi^ 
sión, del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, á D. Pedro 

I Echevarría Senoseaín, Interventor de 
I Hacienda de la provincia de Alicante, con 

la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, entendiéndose retrotraído 
e ! presente nombramiento á la fecha del 
citado ReaLdecreto.

Dado en Palacio á cuatro de Dlciembro 
de mi! novecientos diecisiete.

, ALFONBO.
El Ministro de Hacienda.

JUil

Bi Ministro de Hacienda. 
A, Juan Ventosíi.

ALFONSO.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 ^  letra D,

Vengo en nombrar, én las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera ciase, en co
misión, del Cuerpo -̂̂ ai de Adm inis
tración" de la Hacienda púbiica, á D. Ber
nabé Muñoz Cobo y Serrano, Interventor 
de Hacienda da la pro vincia de Murcia, 
con la categoría de Jefe do A dm inistra
ción de cuarta clase, entendiéndose re
trotraído el presente 'nombramiento á la 
fecha del citado Real decreto.

En ejecución de lo dispuesto en Mí 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo. Jefe de 

; Admiaístración de tercera clase, en comi
sión, del Cuerpo general de Administra-^ 
cíón de la Hacienda pública, á D. Jesús 

. Martínez Pérez de Tudela, Tesorero de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cusrta clase, entendiéndose ra íro tra ílo  
ei presente nombramiento á la fecha del 
citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO. :
 ̂ Ministro de Hacienda,
i JosM Ventana.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 

 ̂ artículo 4.9, letra D,
I Vengo en nombrar, en las condiciones
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determ inadas por dicho artículo, Jefe de | 
Administración de tercera clase, en comi
sión, del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, á D. Maxi
mino Grifol y Aliaga, Subdirector tercero 
úe  la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, enten
diéndose retrotraído el presente nombra- 
mientó á la fecha del citado Keai decreto^

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de m il iiQvecientos diecisiete.

ALFONSO.
MlJiiBtro éü© HRci©nait,

Jaan Ventosa,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 letra D,

Yengo mi nom brar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en comi
sión, del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública, á D. Manuel 
Herrero Ferrer, Adm inistrador de Con
tribuciones de la provincia de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Adm inistra
ción de cuarta clase, entendiéndose re
trotraído el presente nombramiento á la 
fecha doi citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
fel Ministro de Hacienda,

J u a a T e n tc sa ,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, én su
artículo 4.^ letra D,

Yengo en nom brar, en las condiciones 
determ inadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
m isión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, áD , Luis 
Inchaosti y Anitúa, Guardaalmacén de 
©íeetos tim brados de la Fábrica Nacional 
d© la Moneda y Timbre, con la categoría 
d© Jefe d© Administración de cuarta cia
se, enteiieliéiidose retrotraído el presente 
nom bram iento á la fecha del citado Real 
decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem- 
"hm de’mil aovecientps diecisiete.

ALFONSO.
!®1 Ministro de Hacienda,

luán Ventosa ‘

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 letra D,

Yengo en nom brar, en las condiciones 
determ inadas por dicho artículo, Jefe de 
Adm inistración de tercera clase, en C0“ 
misión, del Cuerpo general de Aclminis 
tración de la Hacienda pública, á D, An 
drés Avelino Cañete y Oñate, Jefe de Sec
ción de la Intervención Central de H a
cienda, con la categoría de Jefe de Admi- 
nistracióB de cuarta clase, entendiéndose 
retrotraído ©i presente nom bram iento á 
ía  fecha del citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

JuanV entoss,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Yengo ©n nombrar, en las condiciones' 
determinadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. Car
melo Sales Navarro, Interventor de H a
cienda de la provincia de Yalencia, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, entendiéndose retro traí
do el presente nombramiento á la fecha 
del citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Haciend*,

En ejecución de lo dispuesto en Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, ©n su 
artículo 4.®, letra D,

Yengo en nom brar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercerá clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública, ^ don 
Marcelino Vázquez Martínez, Interventor 
de Hacienda en la provincia de la Goru- 
ña, con la categoría de Jefe de Adm inis
tración de cuarta clase, entendiéndose re 
trotraído el presente nom bram iento á la 
fecha del citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

■ ALFONSO.'
El Ministro de Hacienda,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.^, letra D, ;,

Vengo en nom brar, en. las condiciones 
determinadas por dicho aríículo, Jefe de 
Administración dé tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de A dm inis
tración de la Hacienda pública, Á don 
Francisco Santos González, Subdirector 
de la Deuda y Clases pasivas, con la ca
tegoría de Jefe de Adm inistración do 
cuarta clase, entendiéndose retrotraído el 
presente nombramiento á la  fepha del ci
tado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jdan'Yeiitosi»

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4. ,̂ letra D,

Yengo ©o nom brar, en las condiciones 
determinadas por dicho attícúlo, Jede de 
Administración de tercera ciase, en co

misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á  D. Car? 
los Barrio Marco, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Salamanca, con la éá- 
tegoría de Jefe d e  Administración de 
cuarta clase, entendiéndose retrotraído 
el presente nombramiento á la fecha del 
citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

AáLT0N«é.
El Ministro de Hacienda, .

Jaan Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4,®, letra D,

Vengo en nom brar, en laa condiciones 
determ inadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera cláso^ en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, áPvEm i- 
lio Marios Llobell, Delegado de Hacién- 
da en la provincia de Guadalajara, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta piase, entendiéndose retro traí
do el presente nom bram iento á la fecha 
del citado Real decreto.

Dado an Palacio á cuatro de Diciein- 
bre de mil novecientos diecisiete^

A l i F G N S O *
El Ministro de Hacienda, ^

Én ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Yengo en nom brar, en las condiciones 
determ inadas por dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. Bue
naventura P iá Santos, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la 
categoría de Jefe ,de Administración dé 
cuarta clase, entendiéndose retirotraído 
el presente nom bram iento á la fééliá dól 
citado Real decreto. -  ^

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jnin  Vonto«a.

E n  ejecución de lo dispuesto , por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, le tra  D,

Vengo en nom brar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera ciase, ;en co
misión, doi Cuerpo general de Adrairds- 
tración do la Hacienda pública, á D. Juan 
Blanco de la Puerta, Interventor de Ha
cienda de Yalladclid, con
la categoría de Jefe  de Administración 
de cuarta clase, entendiéndose retrotraí
do el presente nOmbí*amiento á la fecha 
del citado Real decreto- /

Dado en Palacio á puatro de Didem- 
bre de m il novecientos diecisiete.

a l f o o t q ,
El Ministro de Hacienda, \  ,

I  JaiíD Tentoss,



En ejecución de lo dispuesto por Mí 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4. V é tra D ,^

Vengó en nom brar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Adminisfración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adm inis
tración de. J.a - H ncien d p óblIca, á B. Ca
simiro, .Martín Slcch<-'z. Interventor, de 

, Hacienda'de .la provinci^_ d<:»"B a.rgóe?, con 
te categoría de Jefe de Administración

‘ Caqeta de 'Madrid. — Hdai. 889

En éjecución de lo dispuesto por Mi | 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nom brar, en las condiciones | 
determinadas por dicho artículo, Jefe de | 
Administración de tercera clase, en co- i| 
misión, del Cuerpo general de Adminis- f 
tración de la Hacienda pública, á don l 
Francisco Urzáiz Cavero, Interventor de • 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, I 
con la categoría de Jefe de Administra- J 
ción de cuarta clase, entendiéndose re- |  
trotraído el presente nombramiento á  la I 
fecha del citado Real decreto. |

Dado en Palacio á  cuatro de Diciem- | 
bre de m il novecientos diecisiete. I

ALFON'SO.^
f p i  Ministro de Haciend*, I

lu a n  Ventosa. |

En ejecución d© lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 °, letra D,

Vengo en nombrar, en la s  condiciones 
determinadas por dicho artículo^ Jefe de 
Administración do‘ tercera clase, en cp- 
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la  Hacienda pública, á D. José 
de Lara y Mesa, Subdirector tercero de 
te  Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, enten
diéndose retrotraído ©1 presente nombra- 
imiento á la fecha del citado Real de. 
creto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

A L F O N S a
m  Ministro de Hacienda,

Jüan Tentoga.

Éñ ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4. ,̂ letra D,

Vengo oh nom brar, en las condiciones 
detérminádas po r dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, dél Cuerpo general de Adrñinis- 
tración de la Hacienda pública, á D. Ra
miro Manteca Montánohez, Interventor 
dé Hácien^ la provincia de Oviedo, 
con la  categoría de Jefe dé A dm inistra
ción de cuarta clase;, ©nteúdiéndoge re 
trotraído el préséuté itembratnieUto á la 
fecha del citado Real decreto.

Dádp en  Palacio á cuatro de Diciem- 
lire de mil novecientos diecisiéte.

■ ALFONSO.
Eli Ministro de Hacienda,

5  U ie ie m b r g  1 9 1 7 6 1 9

de cuarta clase, también en comisión, en
tendiéndose retrotraído el presente nom 
bramiento á la fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

A L F O N S a
Bl Ministro de Hacienda,

Joan T en tísa .

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condioionés 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. J u 
lián  Jiménez Pulido, Jefe j;de Sección de 
la Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado de España en Marrue
cos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, entendiéndose 
retrotraído el presente nombramiento á 
la fecha del citado Real decreto.

Dsado m& FaÍ.acio á cuatro de-Diciem
bre de 'mil novedímtíMi áímideisB. ' .

V' ALFONSO.
El Ministro de Haciéndá,

Juaa Teatosa.

En ejecución de lo dispuesto en Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nom brar, en las condiciones 
determinadas en dicho artículo. Jefe de 
Administración de tercera clase, en c6- 
misión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. Mi
guel de Asúa y Campos, Jefe de Seccióp 
de la Subsecretaría del Ministerio de H a
cienda, Secretario de la Jun ta  clasifica
dora de Obligaciónes procedentes de IJl- 
trám ar, con la categoría de Jefe d e  Ad- 
mmistración de cuarta clase, entendién
dose retrotraído el presente nom bra
miento á la fecha del citado Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

^ -  ALFONSO.
El Ministro de Hacienña,

Juan Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en a u  
artículo 4.®, letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
determinadas por dicho artículo. Jefe de 
A dm inistradón de tercerar clase, en co- 
ihisiión, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, á D. Da
niel Grifol y Aliaga, Subdirector de la 
Dirección General del Tesoro público, 
con la  categoría de Jefe de Administra-, 
ción de cuarta clase, ©ntendiéndose re 
trotraído el presente nombramiento á la 
fecha del citado Real decreto.

Dado en Paíáéib á cuatro de Diciemlire 
de mil novécientos diecisiete.

ADFONSa
Bl Ministro de HftGieMa/,

Juan Ventí sa .

En ejecución de lo dlspuésto en Mi 
Decreto dé 16 de Octubre último, en su 
artículo 4 letra D, /

Vengo en nombrar, en íiáá condiciones 
determinadas por dichó artículo. Jefe de 
Adndnístracióh de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de A dm inis
tración de la Hácienda pública, á D. Eu
genio; Bushell y Gilj Interventor de H a
cienda en la provincia de Granada, cop 
la categoría de Jefe do Administración 
de cuarta clase, entendiéndose retro traí
do el ijreseute nombramiento á la fecha 
del citado Real decreto.

Dado éh PM|c^o A cuíd^ Diciembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

■Jüan,V6ül<;sa. . ,

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en su 

; artículo 4é®, letra D, y
Vengo en noinbrar, en las condiciones 

i determinadas por dicho articulo^ Jefe de 
 ̂Administración de tercera clase, en co
misión, del Cuerpo general de Adminis- 

J tración de la H acienda pública, á D. An- 
? gel María de Montes y Sierra, Jefe de Sec

ción de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, ©nten- 

I diéndose retrotraído el presente nom- 
¿ bramiento á la fecha deleitado Real de- 
I; creto. ' ■ ■
i Dado "en Palacio á cuatro de Diciembre 
' de mil novecientos diecisiete.
( - ' A L F O N S a
’ El Ministro de ,,Hapienda,

En ciecución de |o  dispuesto por Mi 
Decreto do 16 de Octubre último, en áú 
artículo 4.® letra D,

Vengó en nom brar,pn  las condidope 
determinadas por dicho artículo, Jefe de 
Adm inistración de tercera clase, en co
misión, de i Cuerpo g ^ e r a l  de Adminis- 
ción d© la H adepda públijja,,A D* Duis 
Martps. y Marco,. Delog^dOf especial de 
Hacienda en la provincia de.Vizcaya, con 
la categoría do Jefe^ de Adíúinistiaoióá 
de cuarta clase, entendiéndole, retrotraír 
do el presente nombramiento á la fecha 
del citado Real dncptp .^  -   ̂ ¿

Dado en Palacio A cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisíotei.iiv :-

V; '■ A L F O N S a  ■
El M lnistp dV, Hacienda,

íuan Ventosa.

En ejecución de lo díspuéBto por Mi 
Decreto de 16 de Octubre último, en sií 
artículo 4.^ letra D,

Vengo en nom brar, en las condiciones
determinadas por dicho artículo, Jefe de
Admi'nfstración de tercera clase, en co- 
misuy-), del C o arpo general de Adm inis
traos ¡ti ó o da ía Itecfenda pública, á D. Ma* 

* püci Gutiérrez López, Interventor de Ha
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denda en la provincia de Toledo, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta  clasei entendiéndose retrotraído el 
presente nom bram iento á la fecha del ci
tado Reál decreto.

Dado en Palacio á  cuatro de Dioiem- 
íbre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Jlian Tf̂ ’ü to s i.

4 diciembre 1917

citado artículo 65 del Reglamento, para 
que no sufra demora este servicio, y dará 
cuenta de ello al Ministro de la Gober
nación, "

Dado en Palacio á  cuatro deDiciem* 
i bre de mil novecientos diecisiete.

J nt Ministro de Ift Gobemacida,
I J«M Jah am eid d .

Caceta de Kadrid. — lídta.

En ejecución de lo dis^puesto en Mi De
creto de 16 dé Octubre último, en su ar- 
tífíoio 4.^ letra D,

Vengo en nombrar, en las condiciones 
dleterminadas por dicho artícalo. Jefe de 
Administración dé tercera clase, en co
misión, del Cuerpo gen-^dral de A dm inis
tración de la Hacienda pública, á don 
Francisco de la G uardia y de la Vega, De
legado de Hacien da en la provincia de 
Cáceres, cpn la  categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta clase, entendién* 
«dose retrotriáído el presente nom bram ien
to  á la fer/ha del citado Real decreto.

Dado en  Palacio á cuatro de Diciembre 
de m il novecientos diecisiete,

A U 'O N Sa
ro de Hacknda,

3ü»n Teutona.

»»ALBS DE0RÜ3T0B 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispues- 

t̂o en el artículo 1.® de la Ley de 12 de 
Julio  de 1911, se procederá á la cons
titución de la Jun ta  de fomento y mejora 
de casas baratas en Santoña (Santander).

Art. 2.® La Jun ta  mencionada, confor
m e á lo preceptuado en el artículo 4.® de 
la  Ley y 65 del Reglamento, se constitui
r á  interinam ente y form ará parte de ella 
un Arquitecto ó Ingeniero, por este orden, 
y  en defecto de ambos, una persona de pro
fesión ú oficio que se relacione directamen
te  con el ramo de construcciones; un Mé
dico y un Concejal nombrado por elGo- 
bérnádor de la provincia, á propuesta del 
Ayuntamiento respectivo; dos personas 
designadas por el Gobernador de entre 
aquellas que se hubiesen disting uido no 
toriam ente por su competencia en los e s
tudios sociales ó por su interés por las 
obras de carácter social, y el Inspector 
del Trabajo del Instituto dé Reformas So
ciales, si lo hubiere.

Art. 3.* La Jun ta  así constituida des
em peñará interinam ente las funciones 
que la Ley y el Reglamento le señalan, 
hasta que dictadas las Instrucciones á 
que se refiere el artículo 65 del Regla
mento, pueda precederse á la elección de 
loa cuatro Vocales electivos y á la cons
titución definitiva de dicha Junta .

Art. 4.° El Gobernador civil de la pro 
vincia cum plim entará inm ediatam ente 
|o  preoeptuAdo en  el p rim er p irro lo  cl«I

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo El artículo 36 del Real 

decreto de 15 de Agosto de 1903, quedará 
redactado en la siguiente forma: 

«Sustituirá 1̂ Presidente en casos de 
ausencia y enfermedad un Vicepresiden
te nombrado por el Gobierno dé entre 
los Vocaiés del Instituto :»

Art. 2P Queda derogado el artículo 41 
del menoionádO Reai decreto.

Dado en Palacio i  cuatro de Diciem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSa
H3I Ministro 4© la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con él Conséjo de 
Ministros, y  de conformidad con él ar- 
tíoulo 36 del Real dacreto dé 15 de Agosto 
de 190á, reformado por el de esta fecha. 

Vengo en nom brar Viceprésídente dél 
Instituto de Reformas Sociales á D. Luís 
Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza y 
Vocal del mismo Instituto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO..
El Ministro de la Gobernación,

Jeié  Bahamottde. ‘

Vengo en declarar jubilado, á  in stan 
cia propia y  por imposibilidad física, á 
D. Joaquín Berrueco y Sánchez, en el 
cargo de Visitador facultativo de la Be
neficencia general.

<.Dado m  Palacio á cuatro de Diciem
bre de m ü novecientos diecisiete.

ALFONSO.,
El Ministro de la OoÍMmaelóB,

Vengo eá nom brar á D. Antonio María 
Cospedal Tomó, V isitadonfacultativo de 
la Beneficencia general, que ocupa el nú 
mero 1 en él escalafón correspondiente.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fll Ministro de la Gobernación,

I MilSTERIO j r  LA GÜERM
I BBAI/BS ORDENES
I Excmo. Sr.; Vista la instancia que V, E. 
f cursó á este Ministerio en 29 de Septlem*^ 
I bre último, promovida por el soldado de 
i la  prim era Compañía de la Brigada de

Verdejo Acuña, en solicitud de que le 
sean devueliss LOGO pesetas de las 2i000 
que ingresó para la reduooióh del tiem? 
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey (q D. g.) se ha servido dispo? 
ner que de las 2 000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Almería se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las Cartas de pago nú
meros 40 y 93j expedidas en 18 de Sep
tiembre de 1913 y 31 de Julio de 1914, 
quedando satisfecho con las 1.000 restan
tes el tota! de la cuota militar que señala 
el artículo 268 d*- la referida ley, debien
do percibir Ui ind icaia  suma el indivi
duo que efectuó el íiepósito ó la persona 
apoderada en foriná legal, ségúh d is o 
né el ar ículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecüción de la ley de Reclu- 
tamienio.

De Real orden lo digó á V. B. pári 
ütu ¿ónocímiento y demás efectos. Dios

V, E!, oiachos años, Mádrid, !.*’. 
dé Diciembre'dé 59t7, ■

GIERVA.
Señor Capitán general de la prltiiérá Re

gión

Excmb. Sp.: Vísta la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio én 18 de Oclúbre 
último, promovida por el Sargento del 
Segundo Regímiénto de Zapadores Mina
dores Cristóbal Gil Esteban, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las l.Oí O que ingresó para la reducción 
del tiempo dé servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

E l R ey (q« D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, se devuelvan 500, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 166 y 74, expedidas en 28 de Agos
to de 1915 y 1.® de Agosto de 1916, que
dando satisfecho con las 500 reatantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, débiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución dé la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
sonocimíento y demás efectos. Dios guar
de á T. E, muchos años. Madrid, 1.® d i  
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la prim era Re* 

gión.

r a i s T l R i ®  J !
REAL ORDEN , “

lim o. Sr.: Para facilitar el cumplimien
to del Real decreto de 28 de Noviembre 
próximo pasado, concediendo una bonifl;- 
cación extraordinaria sobre sus sueldost

tropM Sanidad MÜitar, GuülwjnoA ? iofnalas líqnidwi i  toda» iw
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Ciases civiles y militares, Ciero, Maestros 
de Primera enseñanza, subalternos y de
más servidores del Estado en activo ser
vicio cuyos ñaberes np excedan al año de 
d»500 pesetas íntegras ó sin deducción de 
descuentos; para aclarar á la vez las du
das que acerca de su aplicación se han 
ausoitado, y para establecer también re- 
^ as precisas con arreglo á las cuales se 
han de formar y cerrar las nóminas y 
demás documentos que han de servir de 
base á la liquidación y abono del impor
te de aquella boniñcadón,

S.I1Í. e l Rey  (q. D. g.) se ha servido  
disponer:

1 .9  La bonificación extraordinaria 
cóncedida por el artículo 1,® del Real de- 
créto de 28 de Noviembre próximo pasa
do, se entenderá devengada y se abonará 
á los funcionarios á quienes afecta, con 
arreglo á la  situación activa que éstos tu
vieran el día 1.̂  del nies actual, fecha en 
que el mencionado Reai decreto fué pu
blicado en la G a ce ta  db M adrid.

2.® Que como el aumento de 0,25 pe
setas concedido al Ejército sobre su ha
ber por Reales decretos de 1.® de Julio y 
16 de Octubre último lo fué únicamente 
para mejóra de la alimentación del so l
dado, se consideren comprendidas á las 
clases de tropa, por no estar arranchadas 
en la boniñcación extraordinaria á que 
sé réfiére él Real decreto de 28 de No- 
víembre.

3.® Que se consideren asimismo com
prendidos en dicha bonificación los car
gos énqüe los emolumentos de los inte
resados tengan los caracteres de grati
ficación, retribución, remuneración ó in
demnización, siempre quepor su desem-

alguna en
concé|>to de suéldo.

4.® 4u e los individuos que desempe
ñen dos ó más cargos compatibles, por 
estar uno de ellos dotado con sueldo y 
los otros con gratificación, retribución, 
remuneración ó indemnización, ó por te
ner tan sólo estos últimos caracteres to-̂  
dos los emolumentos que por ellos se; 
perciban, tendrán sólo derecho á la  bo-. 
nifitación concedida por el repetido Reah 
decreto, por un solo cargo, que deberá^ 
ser aquel cuyos haberes, como quiera

denominen, alcance mayor cuantía*; 
X Quela bonificación extraordinaria
eoiicedida sóbrelos jornales, sólo se > li*̂  
q[uidárá á los qué tengan carácter fijo, eS 
decir, que los servidores del Estado^ á 
qúe la misma bonificación se refiere, 
presten servicios permanentes y no dé 
un modo accidental y transitorio.

6.̂  Las nóminas, extractos de revis
tas, listas de jornales y demás documen
tos que tengan por objeto acreditar la 
bonificación, que deberán ser remitidas 
á la Qrdenación de Fagos respéctiva el 
día 12 del actual, se formarán por artícu
los, capítulos y secciones del p^esupues- 
tq de gastos, encabezándolas como los 
documentos ordinarios, haciendo cons  ̂
liir ol ob|eto de ellos ^ eontenicindo por

columnas verticales lo s  conceptos si
guientes:

a) Destino.
b) Haber anual íntegro.
c) Nombre del interesado.
á) Haber líquido anual.
e) Tanto por ciento de bonificación.
/ )  Importe dé la misma.
7.® Las Ordenaciones de Pagos, con 

vista de las nóminas y demás documen
tos en que se acredite la bonificación, ha
rán á la Dirección General del Tesoro 
público el oportuno pedido extraordina
rio de fondos, procediendo sin demora, 
úna vez obtenida su consignación, á ex
pedir ios correspondientes mandamien
tos, que se someterán en sus demás trá
mites, á las reglas establecidas para el 
abono de los haberes ordinarios.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V; L muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre Í9i7.

J. VENTOSA. 
Señor Interventor general de la Admi-'

tración del Estado.

i D i o n s m c i o i i  c e h t e a l

MINISTERIO DE HAQENDA

de lo
Visto el expedienté incoado por los se

ñores Alcalde y Cura ecónomo de Ceni
cero, los cuales, en concepto de Patro
nos de la fundación instituida en dicha 
ciudad por D. Martín Bastida, solicitan 
se la declare exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la  instancia se hallan 
unidos los siguientes documéntos:

1.® Una copia simple, debidamente 
cotejada, de la escriturá Otorgada en 3 de 
Febrero dé 1887 ante el Notario que fué 
de Madrid D. Juan Vico, por los albaceas 
testamentarios de D. Martín Bastida, en 
él cual, en cumplimiento de lo por él dís-j 
püesto éh la cláusula 5.̂  del testáménto; 
bajo el que fallécíó, que se transcribé én 
la escritura, constituyeron la menciona
da fundación, dotándola con un cápital 
de 400.0ÓO reales en una inscripción no
minativa depositada én él Banco de Es
paña á nombre de la fundación, y dispo-  ̂
niéndo se destinaran sus intereses á dar 
carrera á jóvenes estudiantes de buenoa 
antecedentes y naturales d e  Cenicero, 
siendo préféndos los parientes del fun
dador, debiendo atenerse para señalar el 
haber de cada uno de los agraciados á 
sus circunstancias especiales y la carre
ra que siguieren, y

2.® El traslado de la Real orden dicta
da por éylIKhisterio de Instrucción Pú
blica en 23 de Fébrero últiinb, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
lar á la referida fundación:

Considerando que en ra?són al único 
objeto que persigne, constituye una ins- 
titqción de beneficencia gratuita, siendo 
por ello aplicable la exención á las mis
mas concedida por él Reglamento de 20 
de Abril de 1911 en el número 9 ® de su 
artículo 193,d e  conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora fiel im 
puesto sobre los bienes de las personas 
|ttrídicM, al ^

los documentos para ello exigidos por 
aquella disposición:

Considerando qu e á igual beneficio 
tendrán también derecho después de la 
publicación de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la actualidad en la 
materia, al estar comprendidos sus bie
nes entre los declarados en ella exentos 
del impuesto en el apartado F de su ar
tículo 1.̂ , por darse en los inísmos todas 
las condiciones en él determinadas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° de la Real or
den de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace mención especial de las institucio
nes que tienden á la satisfación gratuita 
de las necesidades intelectuales, finali
dad Única de la fundación al costear ca
rrera á estudiantes, y además como tam
bién precisa el precepto legal indicado, 
tan sólo en ese objetivo pueden emplear
se los rendimientos del capital:

Considerando que no es motivo bas
tante para denegar la exención la prefe
rencia dada por el fundador á sus parien
tes para obtener las pensiones, pues esta 
hecho por sí solo no es suficiente al con
currir las demás circunstancias exigidas 
en las aludidas disposiciones legales, y  
está además sancionada esta doctrina 
por lo declarado al resolver casos análo
gos al presente, entre otros, por los que 
lo fueron por Reales órdenes de 13 de 
Enero y 17 de Julio de 1912, recaídas, res
pectivamente, en los expedientes de la 
fundación de González de la Mata, en Va- 
lladolid, y de los Marqueses de Vallejo. 
en Soto de Cameros:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecido» 
reglamentariamente, con respecto á lm  
sumas ingresadas por el impuesto, 
conformidad con lo resuelto por Real car
den de 29 de Julio de 1916, pronuno'^ada 
de acuerdo con el Consejo de Estai .̂o* y

Considerando que por delegarjión del 
Ministerio le ha sido atribuida Competen
cia á este Centro direetivo para resolver 
en el expediente, conforme á la  Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La dirección General de lo Conten- 
cioso  ̂ha acordado declarar que la funda
ción instituida en Cenicero, provincia d© 
Logroño, por D. Martín Bastida, está 
exenta del impuesto sobre los bienes d® 
las person as jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las cantidades ingresa- 
dfts pop el impuesto, si no se hubiera t». 
clamado en tiempo.

 ̂ muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de Í917.=*E1 DÍK*ác- 
tor general, Federico Marín.
Sef|or Delegado de Hftctenda en Lo-

groflo.

IIINISTERIO D E U  GOBERNACKÍÜ
la s ^ e e e td ii  fireneriil 4® S a k iié d *

Vacante la plaza de Diréctof ̂ Médico de 
la Estación sanitaria del púerto de Paliha 
de Mallorca, dotada con el haber anifiah 
de 5¿000 pesetas; y debleiído próvéérs© 
dicha plaza con arreglo á lo preceptuad  
por el artículo 14 del vigente Reglamenr 
to de Sanidad exterior de 3 de Marzo del 
corriente año, se convoca á concursa ái 
los funcionarios Médicos activos y ex©^ 
den tes del Ramo, para qué dentro del 
plazo de veinte días, á partir de la fechW 
de la publicación de la presente en la  
G aceta  d e  M adrid, puedan preséntar 
sus instancias en este Ministerio en soli
citud de la citada plaza y  sus resultas.

Madrid, 30 de Noviembre de 19l7.*5=El 
j Inspector general, Manuel }i||rlín Sala.-
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MINISTERIO DE FOMENTO

Mr®<eciéit «Nenersl de mrfts 
- Álicas.

A oaA S  '

Examinado el expediente incoado por 
D, Miguel Aragón y después transferido 
¿ D. Alfredo Velasco, solicitando un sal
to en el río Monachil, término de Mona* 
chil (Granada), con destino á usos indus 
tríales:

Resultando tram itado conforme á la 
Instrucción vigente:

R'íssultando qüe no se han presentado 
reciainaciones y que todos ios informes 
son favorables:

Resultando que el Consejo de Obras 
Póblicas propuso como condición previa 
para otorgar la concesió)!, que el peticio
nario acreditase la ñutorización de la So
ciedad Hidroeléctrica de Monachil para 
tom ar las aguas en el desagüe de la So
ciedad, y ia del duefío del molino de Ri- 
vas para desaguar en su acequia:

Resultando que D. Alfredo Yelaseo So- 
til'los ha presentado:

1.° Prim era copia de ia escritura de 
cesión de derechos á la concesión del sal
to otorgada por D. Miguel Aragón á fa
vor de D. Alfredo Velasco, y autorización 
de líi Sociedad Hidroeléctrica de Mona- 
chil para unir el canal del salto con el 
desagüe de la fábrica de la Sociedad.

2.° Teatimonio del acta otorgada por 
D.® Isabel Pineda autorizando ai Sr. Ye- 
lasco para verter en la acequia de b u  m o
lino él canal de desagüe de la casa de 
m áquinas proyectado.

3 Poder otorgado por el Sr. Velasco 
á  favor de D. Jacinto López para que 
acepte y firme las condiciones de M con
cesión:

Oonsiderando cumplidas las condicio
nes previas, y habiendo sido aceptadas' 
las coi^diciones y presentado ia póliza de 
100" péselas, que queda inutilizáda en el 
expediente*

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge  ̂
neral, de acuerdo con el Gonsejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Alfredo Velaseo Sotiilas el aprovecha
miento de 1.000 litros de agua por se
gundo de tiempo del río Monaohil, como 
máximo de las que discurren en todo 
tiempo por el desagüe de la casa de má- 
quinas de ia concesión otorgada ep 20 de 
^ b r í i  de 1914 á la Sociedad H idroeléctri
ca de Monachil, con las condiciones si
guientes:

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que sirve de 
base á la  concesión, fechado en Granada 
-en 20 de Agostó de 1914, autorizado por 
el mismo concesionarip Sr. Yelasco, como 
Ingeniero m i l i t a r ,  cuyo proyecto se 
aprueba.

2,® Las obras se term inarán en el piá- 
áó de seis meses, á partir de la fecha en 
que se otorgue la concesión, y se harán 
bajó la inspección de la Jefatura de Obras 
f^ iio a s  de ía provincia, quien podrá

delegar en uno de los Ingenieros sub
alternos, quedando obligado el concesio
nario á dar cuenta con la antelación de
bida del principio de las obras en te rre 
nos de dominio público y de la terlnina- 
ción de la totalidad de ellas.

3.® No podrá el concesionario poner 
en explotación el api^ovechamiento que 
se concede sin que se practique por la 
Jefatura da Obras Públicas el reconoci
miento final de las obras ejecutadas, de 
cuyo resultado se levantará acta por du-̂  
pilcado, en la que se hará constar que no 
se han alterado las condiciones esencia
les de la concesión, ó sea la  toma y el 
desagüe que figuran en el proyecto apro
bado, y ®i en las restantes se introducen 
modificaciones de detállese hará constar 
y se inform ará sobre ello, '

En el acta se referirá á un punto inva
riable el origen de la solera de la toma 
en el desagüe de la fábrica de la Socie
dad Hidroeléctrica, y lo mismo se hará 
constar el extremo de la solera de la ace
quia de toma del canal de Riyas.

Dicha acta se someterá á la aprobación 
superior, entregándose una copla d© ©Ha 
al concesionario, debidamente autori
zada.

4.  ̂ Las aguas se conceden exclusiva
mente para la producción de enérgía 
eléctrica, y si en cualquier época adqui
riesen malas condiciones para los riegos 
ó salubrídad, por el efecto del uso á que 
se destinan, se caduoaiá la concesión sin 
derecho á reclamación alguna.

5.® Los gastos que origine la inspec
ción y reeepcióu de las obras, serán de 
cuenta del coneesionario. ^

6 .̂  La concesión se hace á título pre
cario* sin perj uicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad. Se anulará por in- 
cúmpiimiento de cualquiera de éstas con- 
dicioiies, siñ derecho á reclamación por 
ningún concepto.

7.^ El concesionario queda obligado 
al debido cumplimiento de los preceptos 
reglam entarios sobre accidentes del tra- 
bajo y  próíección á la industria nacionaL

S:®* El peticiónario, antes de em pren
d e rla s  obras, deberá depositar á dispo
sición de la Dirección General de Obras 
Públicas la fianza del 1 por 100 del p re
supuesto de las obras que afecten á do- 
minió público, y al efecto redactará el 
oportuno presupuesto, ya que no lo hizo 
como debía ai presentar el proyecto. Este 
presupuesto se someterá á la aprobación 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

Lo que de orden del seflor Ministro co
munico á V. S. para su conócimiento, el 
dé lós interesados y demás efectos, con 
publicación en el BoM in Oficial de ©sa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
añosw Madrid, 30 de Noviembre de 1917.=?=̂ ' 
Él birector general, L. Bárcala.
Señor Gobernador civil de Granada.

l í i r e c c i é i i  ^ e i i e r M  C JoasieFcio , 
Endustrí» y Trabáld.

COMÜNIOACIONUS MARÍTIMAS i
Exotóo* Visto el e^pédieiité tostvul-

do con motivo de la instancia elevada 
á este Ministerio por D. Pedro Peggio, 
Consejero Delegado de la Comisión; Gen-» 
tra l de la  Compañía Trasmediterránea, 
concesionaria de los servicios de comuni
caciones m arítim as de Cádiz-Canarias, 
comprendidos en el cuadro C, prim er 
grupo, anexo al articulo 17 de la ley dq 
14 de Junio de 1909, en solicitud de que 
se den por reproducidavS las actuales ta 
rifas de pasaje, que son las publicadas óú 
la G a o eta  o e  M adrid, correspondiente* 
al 4 de Noviembre de 1916, y que se aprue
ben las de máxima percepción para el
transporte de mercancías que han de re 
g ir durante 1918:

Resultando que el solicitante manifies
ta, an justiñGación del aumento en éstas 
últim as tarifas, la elevación que han te
nido con motivó dé la guerra ©uropéá, no 
Sólo el combü^tible, sínó lc« abastos y ios' 
gastos todos de ia navegación, si bien le ha 
servido de norm a para el expresado au
mento las tarifas fijadas para  el cabotaje 
nacional en el Real decreto dé este Minis
terio de 20 de Octubre úitiiiio, pubíióMo 
©n la  G a ce ta  d e M adrid, correspondien
te al día 26 del mismo mes: ,

Visto el artículo 39 del contrato ce
lebrado por el Estado con la  Compañía 
Navegación ó Industria, la cual füó atító- 
rizada por Real Orden de este Ministerio 
fecha 4 de Agosto último, para ceder á la 
Compañía Trasm editerránea los expresa
dos servicios;

Considerando que, con arreglo á este 
artícu lo , e l  contratista debe someter^ 
anualmente á la aprobación del Ministe-, 
rio de Fomento las tarifas que hayan á% 
regir stis transportes de pasajeros y m er
cancías, las cuales no podrá modiflcár, 
elevándolas, sin la previa autorí»ación de 
este Ministorip, .

Ésta Dirécción General ha acordado:
1.  ̂ Qué se publique en la G a ceta  dk 

M adrid el proyecto de tarifas de que se 
tratay dándose por reproducidas lea dê  ̂
pasaje que actualmente rigen, que sonlaSí 
publicadas en la G a c e ta  d e  M adrip, 
cofréspondiente ál 4 de Noviembre de 
1916, para que en el plazo máximo de 
treinta días informen las Cámaras de (Co
mercio y demás entidades que lo estimen, 
conveniente; y

2.̂  Que se rem ita un ejem plar de di
cho proyecto de tarifas á cada Uno dé 10» 
Ministerios do Estado* Gobernación, Gue
rra  y Marina* para que asimismo emitan 
su infórme, entendiéndoBe que, si no' lo 
verifican en el indicado plazo de treinta 
días, se considerará que están conformes 
con ia aprobación de las tarifas de qüo 
se trata. ,  ̂ ^

L oque tengo la  honra de participar 
áV . E. para su conocimiento y  efectos 
consigúientés, con inclusión de uri ejenfi- 
p lar dé las tarifas dé referencia^ Dios 
guarde á V. E. muchos. Madrid, 26de No-, 
viembre de 1917.»E1 Director gener^, 
Vicente Cantos Figuerola.
Excmoa. séñóres Ministros do EstádOi

Fobernación, Guerra y  Marina.  ̂ '

tip. de d e .i ia  V.kmáxk


